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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Marina Me lia presentado el 
Teniente General de la Armada D. José María 
Bustillo, Conde de Bustillo, fundada en el mal 
estado de su salud.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir al Teniente General Don 
Juan Prim y Prats, Marqués de los Castillejos, 
la dimisión que ha presentado del cargo de 
Ingeniero general del ejército; quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  df. la  R e a l  m a n o .

E l  Min is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

Vengo en nombrar Ingeniero general del 
ejército al Teniente General D. Cayetano de 
Urbina y Daoiz, Director general de Adminis
tración militar.

Dado en Palacio á ventisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  Min is t r o  d b  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Director general de 
Administración militar al Teniente General 
D. Antonio María Blanco y Castañola, Capitán 
general de Navarra.

Dado en Palacio á ventisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Capitán general de Na
varra al Teniente General D. José María Lavi- 
ña y Prat, que ejerce igual cargo en el distrito 
de Extremadura.

Dado en Palacio á ventisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m an o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONKFXL.

Vengo en nombrar Capitán general de Ex
tremadura al Mariscal de Campo D. Leoncio 
de Rubin y Oroña.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, en la vacante 
que resulta por fallecimiento del Mariscal de 
Campo D. Joaquín Martínez Medinilla, al de 
igual clase D. Ramón Nouvilas y Rafols.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  MINISTRO D tf LA G üE R R A  ,

LEOPOLDO ODONNELL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Carballo para procesar á Francisco Villar, 
guarda de montes del partido, ha consultado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la Coruña denegó la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Carballo para procesar a Francisco V illar, guar
da de montes del Estado en aquel partido.

Resulta:
Que el cargo que se imputa al guarda es el de que 

habiendo tenido noticia de que en la dehesa del Es

tado, denominada Teijoeira, se había hecho u n a  corla 
de 2.000 árboles, cuyo valor se calculaba en 80 rs., no 
había practicado diligencia alguna para imponer el 
debido correctivo:

Que depurado lo pertinente á este particular, se ha 
comprobado de una manera fehaciente que el sitio de 
donde procedían los árboles cortados no se hallaba 
bajo la custodia del guarda, porque eran de un vive
ro que pertenecía al común de vecinos de la villa de 
Laracha, y á quienes tocaba el exclusivo cuidado de 
su conservación:

Que habiéndose pedido informes acerca del com
portamiento del guarda en el desempeño de su cargo, 
se contestó diciendo que su conducta era irreprocha
ble, y que como guarda quizá el más celoso de todos 
los que había en el distrito.

Considerando que por no estar encomendado al 
guarda Francisco Villar el cuidado de la parte del 
monte en donde se verificó la corta no hay lugar á 
imputarle omisión en el cumplimiento de sus deberes 
porque no diese noticia del mismo hecho;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S.M. (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 30 de Diciembre de 1862.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.'

En vista de la Memoria presentada por V. en este 
Ministerio, titulada Ensayo de Estadística médica, y 
de lo informado por el Consejo de Sanidad del Reine, 
la R e i n a  (Q. D. G .). teniendo presente lo expuesto 
por el mismo, se ha servido mandar que se dén á Y. 
las gracias en su Real nombre por el celo é inteligen
cia con que ha sido escrita la citada Memoria, y que 
esta soberana resolución se publique en la Gaceta 
oficial para que sirva de satisfacción á Y. y estímulo 
á sus comprofesores.

De orden de S. M. lo digo á Y. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 21 de 
Enero de 1863.

V E G A  D E  A R M IJ O .

Sr. D. Jerónimo Ron re.

MINISTERIO DE ESTADO.

Canciller i  i.

El dia 9 del corriente tuvo la honra de presentar 
sus credenciales á S. A. R. el Gran Duque de Badén 
el Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de S. M., Excmo. Sr. 1). Juan Antonio Rascón, el 
cual desempeña igual misión en Francfort y en otros 
varios Estados de Alemania.

El Representante de S. M. la R k in a  fué recibido 
con las formalidades acostumbradas, y con la mayor 
benevolencia por parte del Soberano de Badén.

MINISTERIO DE MARINA.
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M I S M O .

18 E nero. P rom oviendo al em pleo de Oficial tercero  
del Cuerpo ad m in istra tiv o  d é la  A rm ada al m erito rio  Don 
José M aría M artin  y  Muñoz.

20 id. Concediendo el re tiro  del servicio  al guard ia  
del cuerpo  de G uardias de arsenales Ju an  Vázquez.

22 id. Idem  perm iso  al a lum no del p r im e r  año de la 
Academ ia de Estado M ayor de a rtille ría  de la A rm ada Don 
M anuel Costilla y  R ecena pa ra  separarse  de la m ism a.

24 id. D isponiendo quede á las inm ediatas ó rdenes 
del Sr. M inistro de M arina el Alférez de navio  D. Julio 
Falió y  d’Adda.

Id. id. P rom oviendo  al em pleo de Capitán de fragata 
al T en ien te  de navio  de la escala de reserv a  D. Ju an  G ar
cía de Quesada y  de España.

Id. id. Idem  á G uardia m arin a  de p rim e ra  clase al que 
lo es de segunda D. Luis Izquierdo y  Pozo.

Id. id. Concediendo cu a tro  m eses de licencia p ara  Cá
diz al p r im e r  A yudante  del cu erp o  de Sanidad de la A r
m ada D. F rancisco  G arcía M araver.

Id. id. Idem  p a ra  Cádiz al C onsultor del cuerpo  de 
Sanidad de la A rm ada D. José Camacho y  de la Escalera.

26 id. Idem  u n  m es de p róroga á la licencia que d is
fru ta  en  Sella (V alencia) al segundo A yudante  de id. Don 
José López R iera.

Id. id. N om brando  asp iran te  de la Sección de física 
del Observatorio^ astronóm ico á D. F rancisco  Berlanga y  
Córdova.

Id. id. Idem  C om andante de la goleta C ruz  al T en ien 
te de nav io  D. JoséJVIaymó y  Roig.

GUARDA-COSTAS.

Los individuos de la dotación de la escampavía 
Veloz apresaron la noche del 25 de Diciembre pró 
ximo una cuarterola de aguardiente de la lancha del 
patrón Juan José, que se retiraba de la pesca y que 
decia haberse hallado en la mar.

La escampavía Alarma, del apostadero de Algeci- 
ras, aprehendió en la madrugada del dia 20 del cor
riente sobre los arreciles de Punta Carnero un ca
chucho con cinco bultos de tabaco y uno de género, 
sin reos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte  de M adrid, á 20 de E nero  de 1863, 
en  los au tos pend ien tes an te  Nos po r recu rso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de O rense y 
en  la Sala p rim era  de la Real Audiencia de la Coruña p o r 
Doña Dolores Rodríguez Sesé, continuados p o r su he red e
ro  ab in testato  D. José M iranda Sesé, y  por fallecim iento 
de este por el c u rad o r de sus hijos m e n o re s , con D. Ma
n u e l F e rre iro  Cid, so b re  n u lid ad  de Ja ven ta  de un a  casa
y  h u e r ta : ^  1 n ,

R esultando que Dona Dolores R odríguez Sese y su

esposo D. G regorio de la T orro  vend ieron  por e sc ritu ra  
de i.° de Junio  de 1851 á D. M anuel F e rre iro  Cid en  p re 
cio de 4.000 rs. u n a  casa sita en  la calle de la B arrera  
de la ciudad de Orense, con la h u e rta  contigua á ella, que 
en lo antiguo hab ían  pertenecido  á D. Antonio R odríguez 
de Am bía y  su  m ujer, quienes en  el año de 1760 hab ían  
fundado sobre  ellas y otros b ienes u n  v ínculo p a tronato  
Real de legos con la pensión  de 100 ducados, y de ellos 50 
sobre  dicha casa, llam ando á su  obtención á sus h ijos y 
descendientes, que sucesivam ente  lo habían  poseído hasta 
que po r m uerte  de D. Ju an  Luis Rodríguez Sesé y la de su 
hijo  D. F ern an d o  hab ían  recaído en la o to rgan te  Doña Do
lores, hija y h e rm an a  de estos, y como tal su u n iv ersa l 
heredera , ren unciando  todos los beneficios que concedían 
las leyes á las m ujeres casadas, y asegurando que el o to r
gam iento liabia procedido de su espontánea vo lun tad  :

R esultando que en  18 de A bril de 1856 entabló  de
m anda Doña Dolores R odríguez Sesé para  que se d ec lara 
se nu la  la ven ta  de la casa y h u erta , ó en su  caso se re s
cindiese, condenándose á I). Manuel F erre iro  Cid á su res
tituc ión  con fru to s , rend im ien tos y abono de desperfec
tos, alegando para ello que habia otorgado la e sc ritu ra  
a tem orizada p o r su esposo, el cual la liabia dejado en la 
m iseria  con aquella  y  o tras enajenac iones; que dichas 
fincas e ran  v incu lares, y su m itad debía reservarse  para 
su inm ediato sucesor; y por últim o, que se había v e rif i
cado la ven ta  por 4.000 rs. cuando valían  lo m enos
58.000 rs. :

R esultando que el dem andado im pugnó la dem anda 
negando que la dem andan te  h u b iera  quedado indotada, 
así como que h u b iera  sido atem orizada por su m arido en 
los térm inos que la ley qu ería  para que se anulase la 
venta  ; no siendo adm isible la acción de lesión por h ab er 
tra scu rrid o  el térm ino  en que podía e je rc ita rse , adem ás 
de que tam poco la habia sufrido por estar á la sazón loo 
bienes en litig io , y lo (pie habia adquirido  el dem andado 
era el derecho au n  no declarado á e llo s, habiendo te 
nido que h acer cuantiosos gastos para hacerle  efectivo :

R esultando que practicada prueba por las parles, d ic
tó sentencia  el Juez de p rim era  instancia, que confirm ó 
en 8 de Abril de I.SOi la Sala p rim era  de la A udiencia
de la C o ru ñ a , absolviendo á D. .Manuel F e rre iro  (lid de
la dem anda propuesta po r Doña Dolores R odríguez Sesé 
y con tinuada por D. José M iranda Sesé:

R esultando que po r el cu rad o r de ios hijos m enores 
de este se in te rpuso  recurso  de casación citando como 
infringidas las leyes 1.a y 2.a, tit. i.Y libro 10 de ia No 
vísim a Recopilación, y 2.a. til. 14 <!••* 1a Parí ¿da 5.a; ha 
hiendo citado en tiem po oportuno  en cada Suprem o T rib u 
nal la 8.a, til. 29 deda misma Prnsida : 7 /  y l (i , tit. 1 I,
P artida  i ,a : 5 o y 57 , iii. 5 .° . Partida • P , 3.a, tít. 1.°, l i 
bro  l 0 de la Novísima ile e « a la rm o  : única, párrafo q u in 
c e , Código De re/ ;\c •'//bar. y ia doctrina c o n stan 
tem ente adm itida por la ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a 
les , según la (fue son rescindióles aquellas enajenaciones 
de los bienes dótale- de i i m ujer que absorben ia m ayor 
parte  de ellos, por ser d A i ¡teres público qir.' las m ujeres 
no queden indotada.- :

V istos, siendo Ponente el M inistro 1). Laureano Rojo 
de N orzagaray :

C onsiderando que simulo el objeto de la dem anda la 
nulidad ó rescisión en su caso de la \e n ta  de la casa y 
huerta  reclam adas en cum vpto  de dótales, no habiéndose 
hecho constar esta cualidad por . . parle  dem andante  ni 
con la esc ritu ra  de constitución  de dote ni de otro modo 
legal, las leyes 7.a y 16 til. I ',  Partida 1.a. y la 2 , tit. SP, 
Partida 3.* que se c itanrom o infringidas, relativa;; á b ie 
nes de esta clase, no tienen aplicación aiguna :

Considerando que no ir.dándo.- • de! cum plim iento  de 
una obligación c o n tra id a . Amo de ia nulidad de la e sc ri
tu ra  de \ .* de Junio de ! S d , e.s inoportuna  la cita que se 
hace de la ley 1.a, tít. 1.a, libro !0 de la Novísima Recopi
lación :

Considerando que sobre la lesión que se supone haber 
in te rven ido  en la v e n ta , a.-í como id tem or ó fuerza para 
o torgarla  , son hechos que se han som etido por las parles 
á la prueba pericial y testifical, cuya apreciación  ha h e 
cho la Sala sentenciadora  en uso de sus facultades, sin 
que con tra  ella se haya invocado infracción a lg u n a , y 
que por lo tanto  no han  sido infringidas las leyes 2.a y 3.a, 
títu lo  1.*, libro 10 de la Novísim a R ecop ilac ión , ni la 56 
y 57, tít. 5.°, P artida  5.a :

C onsiderando (pie no correspondiendo  por regla ge
neral á la parte  p ro b ar lo que niega si no fuere en cosas 
señ a ladas, según la ley 2.a, tít. 14, P artida  3.a, al d em an
dan te  tocaba p ro b a r lo que valia la casa al tiem po de la 
v e n ía , no al dem andado , pues se trata  de u n  hecho a fir
m a tiv o , y por consiguiente no ha sido in fringida dicha 
ley :

C onsiderando (pie la ley ú n ica , párra fo  décim oquin- 
to del Código de reí u x o r ia  uctiune, au nque  fuera aplicable 
al caso, no puede tom arse en c u e n ta , porque  no s im e  
un a  ley del cuerpo  del derecho civil rom ano para  fun d ar 
en  ella un  m otivo de casación :

Y considerando , po r tan to , que ia Sala sen tenciadora  
al absolver á los dem andados de la dem anda no ha in 
fringido n in g u n a  de las leyes citadas po r el recu rren te ;

Fallam os que  debem os dec lara r y  declaram os no h a 
b e r  lugar al recu rso  de casación in terpuesto  p o r el c u ra 
dor de los h ijos m enores de D. Ju an  M iranda Sesé , á 
qu ien  condenam os á la pérd ida de 4.000 rs. p o rq u e  t ie 
ne  prestada  caución, que pagará  cuando aquellos lleguen 
á m ejor fo rtuna, y en  las costas , devolviéndose los autos 
con la certificación  correspond ien te  á la A udiencia de 
donde proceden.

Así p o r esta n u e stra  sen ten c ia , que se pub lica rá  en la 
Gaceta é in se rta rá  en  la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c ia m o s, m andam os 
y  firmamos.==Ramon López Vazqucz.==Jonquin de Palm a 
y Vinuesa. =  Pedro  Gómez de Herm osa. = *Pablo Jim énez 
de P a lac io .=  Laureano Rojo de N orzagaray. ==Yentura de 
Coisa y P an d o .= T o m ás Iiuet.

Publicación. == Leida y  publicada fué la p recedente  
sen tencia  po r el lim o. Sr. D. L aureano Rojo de N orzaga
ray , M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de 
Justicia  , celebrando  audiencia púb lica  la m ism a Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano  de Cám ara certifico.

M adrid 21 de E neró  de 1 8 6 3 .= Ju an  de Dios Rubio.

E n  la villa  y  corte  de M adrid, á 21 de E nero  de 1863, 
en  los autos pendien tes an te  Nos po r recurso  de casación 
seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de Santiago 
y en  la Sala p rim era  de la Real A udiencia de la C oruña 
por Doña María G arcía con los herederos de D. A nselm o 
Cabello sobre  pago de 40.000 rs. y sus ré d ito s :

R esultando que D. A ntonio García otorgó testam ento  
en  el año 1*18 , en  el que nom bró  eje& itores te s tam en 
tarios con las m ás ám plias facultades á D. Mateo Diaz An- 
toñana y á D. Vicente Moreno; y que su  v iuda Doña Ma
ría  R eguería le otorgó á su  vez en  30 de Setiem bre 
de 1837 nom brando  albaceas á D. Luis y áD  Tomás Diaz 
A ntoñana, h e rm an o  del D. Mateo , al cual confesó deber
16.000 rs. que p a ra  su  h ija  Francisca habia  necesitado 
cuando tom ó el háb ito  de religiosa., y las dem ás can tid a 
des que en  d iferentes veces la habia entregado para  s a 
carla  de sus apuros, siendo su vo lun tad  que se estuv iera  
á lo que él digese y  nada m ás po r la m ucha confianza 
que en  él ten ia :

R esultando que Doña María G arcía , h ija  de los c ita 
dos testadores, entabló  dem anda en el año de 1853 con tra  
los herederos de D. Mateo Diaz A ntoñana para  que en 
a tención  á haberse  este in trusado  en las h e renc ias de sus 
padres apoderándose de los docum entos, efectos y a lh a 
jas, y  disponiendo de los bienes raíces del modo que h a 
bia tenido p o r conven ien te  sin d a r cuen ta  n i razón  a l
guna de sus acto s, se condenase á aquellos á rend irlas  
con en trega del alcance y  abono de daños y  perjuicios:

R esultando que los herederos de A ntoñana im p u g n a
ro n  la dem anda p o r h ab er estado la dem andan te  gozan
do de la h erencia  de sus padres, y  hab er sido nom brados

adem ás otros tes tam en tario s; y que recibido el pleito á 
p ru e b a , se puso-testim onio con referencia  á un  libro  de 
la casa de I). Anselm o C abello, titu lado «cuentas re s e r 
vadas» de un  asiento que dice así: « Santiago y  A bril 9 
de 1818.— Señor Antonio G arcía, conocido po r el com pra
dor de Palacio, ha de h ab er reales vellón 40.700 p o r d i
ne ro  qué m e en tregó  en efectivo hoy m ism o al in te rés 
del 5 p o r 100, según papel que llevó. En 7 de Abril de 
1819 se pagaron los in tereses á D. Mateo Diaz A ntoñana, 
vencido en  9 del mismo.==Este d inero  pertenece á Don 
Mateo Diaz de A n to ñ an a , p o r cuya razón recogim os el 
papel a n te rio r  y  firm am os o tro  con fecha 9 de Abril 
de 1819;» y co n tinuando  los asientos de pago de in te re 
ses hasta 9 de Abril de 1823, concluye  d iciendo « en 10 
de Mayo de 182 i á balance de en trad a  reales vellón 103)00, 
quedando  cerrada  esta cuenta:

R esultando que practicadas o tras p ru eb as por las p a r
tes, la Sala p rim era  de la A udiencia de la C oruña p ronunció  
sentencia  en 5 de Mayo de 185 i absolviendo á los d em an 
dados do la dem anda, reservando  á Doña María García su  
derecho  respecto de los 40.000 rs. á que se referia  el te s 
tim onio del libro de cuen tas reservadas de la casa de Ca
ballo para que usase da él como y co n tra  qu ien  v iere  
c o n v e n ir le :

R esultando que en uso de esta reserva  en tab ló  nueva 
dem anda Dona María G arcía en 20 de Junio  de dicho año 
para  que se condenase á los herederos de D. Anselm o 
Cabello al pago de la citada cantidad de 40.000 rs. y sus 
réditos al 5 por 100 desde 9 de Abril de 1818 en a tención  
á (pie en tregada á aquel por el padre  de la dem andan te  
la citada cantidad, no habia  causa legítim a que justificase 
el pago hecho á A ntoñana, por m ás que fuese albacea y 
cum plidor, porque  habia herederos forzosos conocidos: 

R esultando que D. Pedro Balsera , como tu to r de sus 
n ie to s, hijos de D. Jacobo C abello, únicos que co m p are 
cieron de todos los dem andados, im pugnó la dem anda 
fundado en que A ntoñana so habla hecho cargo de la he
rencia  de G arcía , como lo comprobadla el testam ento  de 
su m ujer, y (fue en todo caso la acción estaba p re sc rita : 

R esultando que pca-d in d a  po** las fiarles p rueba tes
tifical , dictó sentencia  el Juez de prim era  instanc ia , que 
confirm ó la Sala prim era de la Audiencia de la Coruña 
en 3 de Marzo de ■ 8 >! , absolviendo de la. dem anda á los 
herederos do 1). Anselm o Cabello:

Resultando que Doña María García in terpuso  recu rs») 
de casación por ser á su juicio co n tra ria  la sentencia á 
la autoridad  de la cosa juzgada, á la constan te  ju r is p ru 
dencia de est('"Suprem o T ribun  di , según la que no es ne
cesaria prueba para dem o stra r los hechos en que hay 
co n fo rm id ad ; á las leyes, :>.a \ te , tít. i.°, Partida 5.a, y á 
la 5d, tít. 8.°, lib ro  H d é la  Novísima R ecopilación; h a 
biendo citado en tiem po oportuno  en este Suprem o T r i
bunal en el m ismo concejil o de infringidas las leyes ¡3 y 
19. tit. 22. Partida 3.a; el a rí. 53 del Codigo de Comercio, 
y todos los dem ás del tít. 2.°, sección :; d que conccm  dan 
con é i ; la ley 1.a, tít. 1.°, libro i o vio la Novísima Recopi
lación : la 5.a, tít. s.°, libro ! 1 dm m ismo Código: el a r 
ticulo 38 2 del de Comercio; las !: es ¡9. tít. 2 2, y 2 2, títu 
lo 29 dea ia Partida  3.a; \ por ú ltim o , la ley 1 i , tít. 22 de 
la m ism a Parí ida :

V istes, siendo ro n  m íe  el .Ministro D. Tomás H uet y 
A llier:

Considerando (fue- ir. arción  deducida p o r la re c u r re n 
te en reclam ación del créd ito  que se litiga es p u ram en te
personal  :

C onsiderando que las acciones de esta clase p re s c r i
ben á ios 29 a ñ o s , con arreg lo  á la ley 5.a, til. 8.*, libro I i 
de la Novísim a R ecopilación:

C o n sid e ran d o , en su consecuencia , que habiéndose 
aplicado en la sen tencia  cuya casación se p re ten d e  la ley 
án tes referida , no  h an  podido in fring irse  las dem ás que 
se c itan  en apoyo del re cu rso ;

Fallam os (fue debem os dec lara r y declaram os no h a 
b er lugar al deducido por Doña María García, á qu ien  con
denam os á la pérd ida de la cantidad por que prestó  c a u 
c ió n , que satisfará si v in iere á m ejor fo rtuna  , y en las 
costas ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de la 
C oruña con la certificación  correspondien te .

Así po r esta n u estra  sentencia  que se pub licará  en la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección ley i s a t i  va, pasándose al 
efecto las copias n ecesa rias , lo p ro n u n c ia m o s , m an d a 
mos y firm am o s.= R am o n  López Y azquez .= G abrie l Ge
m elo  de Y elasco .= P edro  Gómez de H erm o sa .= P ab lo  J i
m énez de P a lac io .= L au rean o  Rojo de N orzagaray .— Ven
tu ra  de Coisa y  P a n d o .= T o m á s Huet.

Publicación. —  Leida y publicada fué la p receden te  
sentencia  p o r el Ilmo. Sr. D. Tomás H u e t , M inistro de la 
Sala p rim era  del Suprem o T ribunal de Justicia, ce leb ran 
do audiencia pública la m ism a Sala a i el dia de h o y , de 
que yo el E scribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de E nero de | 8 6 3 .= Juan de Dios Rubio.

En la vida y corte  de M adrid, á 22 de E nero  de 1863, 
en  los autos pendientes an te  Nos por recu rso  de casa
ción , seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de Ve- 
lez-Rubio y en la Sala tercera  de la Real A udiencia de 
G ranada p o r D. Blas Re quena con Doña Dolores Rom ero 
y su hijo D. F rancisco  T o rren te  sobre pago de, m aravedís: 

R esultando que D: Blas R equena prestó  á D. A ndrés 
T o rren te  d iferentes c an tid ad e s , con cuyo m otivo  m edia
ro n  cuen tas e n tre  ámbos: y  que fallecido T orren te, e n ta 
bló dem anda R equena en 5 de D iciem bre de 1889 re c la 
m ando de Doña D olores Romero Diaz y  de D. F rancisco  
T o rren te  R o m ero , v iuda é h ijo  de a q u e l,  239.478 rs. 6 
m aravedís po r resu ltado  de dichas c u e n ta s , y los in te re 
ses que esta can tidad  devengase hasta  su total solvencia: 

R esultando que la p rim era  p a rtid a  de cargo de la li
quidación que el dem andan te  p resen tó  con su  dem anda 
asciende á 142.494 rs. 23 m rs. p rocedentes del saldo de 
o tra  liquidación , fecha 16 de Marzo de 1849 , firm ada po r 
R equena y  con el conform e de T o rren te  de las can tida
des que le hab ia  p restado  para  su  uso particu la r, y sus 
in tereses al 8 p o r 100 anual desde 15 de O ctubre  de 1846 
á 17 de N oviem bre de 1847:

R esultando que im pugnada po r los h e rederos de T o r
ren te  esta p artida  p o r halla rse  R equena re in teg rado  de 
ella, la sentencia  de vista la reconoció como legítim a, r e 
bajándola ún icam en te  en  los in te re s e s :

R esultando que la segunda p a rtid a  de cargo im porta  
90.601 rs. 3 m rs .,  saldo de o tra  cuen ta  firm ada p o r R e
quena  en la m ism a fecha de 16 de Marzo de 18 49, con el 
conform e de T orren te, de las can tidades entregadas á este 
bajo su  responsabilidad , como apoderado general de las 
em presas de L inares , p a ra  gastos de ellas y  al 8 p o r 100 
a n u a l, cerrada  el dia a n te r io r :

R esultando que la v iuda é hijo de T o rren te  im pugna
ron, esta p a rtid a  alegando que si b ien  hasta 6 de A bril 
de 1849 era  aquel responsab le  del saldo que producía 
la liquidación á que habia prestado su c o n fo rm id ad , des
de dicha fecha solo hab ia  quedado obligado p o r la p a rte  
correspondien te  á sus acciones á v irtud  del nuevo c o n 
tra to  celebrado en  aquel d ia , que  habia  extinguido la 
obligación an te rio r :

R esultando que en  justificación de su  aserto  p resen ta 
ron  los dem andados copia sim ple firm ada p o r R equena, 
que este ha reconocido , de u n  convenio celebrado en  d i
cho dia 6 de A bril de 1849 po r 1). A ndrés T o rre n te , Don 
Blas Segovia N avarro  y D. Luis R odríguez B enavente 
para  la fundición  de escoriales propios de estos, situados 
en L inares , de cu en ta  y m itad  con D. Blas R equena, que 
pondría  los fondos necesarios para  el benefic io , estable
ciendo en el capítulo 8.° que como se h u b ie ran  hecho 
gastos en d istin tos sentidos para a d q u irir  y  conservar las 
pe rten en c ias , los cuales habia  suplido  R equena,-se re in 
tegraría  de los productos de las p rim eras fundiciones, 
ob ligándose , si no  los h u b iera  , á satisfacerlos de sus bie
nes los socios de los escoriales en razón de sus acciones, 
en tend iéndose que los gastos eran  los hechos hasta el dia: 

R esultando que practicada po r las p a rtes p ru eb a  de 
esta p a r t id a , se declaró  po r la sentencia de v ista  que  es
taba legalm ente p robada la novación de con tra to  alegada

por los d e m an d ad o s , y  que po r lo tan to  los h e red e ras  de 
Jó rre n te  solo e ran  responsables de la tercera [kirte de las 
cantidades entregadas por R equena:

R esultando que la 3.a y 4.a partida  d© cargo de la 
cuen ta  im portan  á una sum a 7.880 rs. percib idos p o r 
J ó rren te  po r cuen ta  de aquel; y que  au n  cuando los de
m andados im pugnaron  su ab o n o , la sen tencia  de vista 
les lia condenado á su p a g o , sin que sobre  ello hayan  
hecho reclam ación alguna:

R esultando que po r las partidas 5.a, 6.a, 7.a y 8.a rec la 
mó Requena 14.563 rs. 21 m rs. en tregados "también á 
T o rren te  por cu en ta  de aquel, y  que im pugnadas por los 
dem andados han  sido desechadas po r la sen tencia  de v is
ta p o r no considerarlas ju stificadas :

R esultando que en  la 9.a y ú ltim a partida  de cargo re 
clamó R equena 215.431 rs. 22 m rs. po r in te reses de to 
das las an te rio res cantidades al 8 por lo o , según lo c o n 
venido , desde que habian  sido liquidadas ó en tregadas 
hasta  la fecha de la in terposic ión  de la dem anda ; p a rtid a  
que im pugnaron  los dem andados, así como todas las que 
po r el m ismo concepto se hallaban  inclu idas en las dos 
p rim eras liquidaciones', po r no hallarse  perm itido  m a 
yor in te rés que el de 6 po r k 0, y po r exigirse in te reses 
de in tereses , lo cual se hallaba tam bién  proh ib ido :

¡ R esultando que la sen tencia  de vista declaró, así en 
| cuan to  á esta p a rtida  como respecto á las can tidades de 
¡ intereses incluidas en las dos liqu idaciones, que debían 

rebajarse  al 5 .por l o o  hasta el 7 de Marzo de 1856 , d e 
biendo solo im putarse  al 8 las devengadas desde esta 
fe c h a , y  exigirse ú n icam en te  réditos cíe las cantidades 
e n tre g ad a s , pero no de los in tereses de las m ism as : 

j R esultando que conform es las partes en las partidas 
: de data de la c u en ta , dictó á su tiem po sentencia el 
j Juez de prim era  instancia  ; y que in te rpuesta  apelación
i por uno y otro  litig an te , la Sala tercera  de la A udiencia 
| de G ranada, po r laq u e  p ronunció  en 25 de Abril de ¡8M , 

condenó á los herederos de Torren te, com o resu ltado  de 
las declaraciones indicadas ai pago de 7 ?.»M) rs. 67 cén 
tim os, con los réditos (fue devengasen las dos p rim eras 
partidas al 8 por !(F» hasta que se verificase su total pago, 
deduciendo para la liquidación de estos lo que im p o rta 
sen los que en ella quedaban  im putados:

Resultando que D. Blas R equena in terpuso  recu rso  de 
casación citando como infringidas la iev 1.a, tít. 1.°, l i 
bro  10 de la Novísima R ecopilación, en cuan to  no se 
atend ían  por com pleto los com prom isos contraídos por 
T o rren te , tanto en  p rincipal como en  in te re s e s ; la ley 15, 
títu lo  11 , P a rtid a  5.a. en cuan to  á la segunda liquidación 
y novación del con tra to  por no h aberse  dicho abiertam en
te y á plazer del acreedor, que el deudor prim itivo  quedaba 
desatado en todo ó en p a rte  po r o tro  segundo; la do c trin a  
adm itida por la ju r isp ru d en c ia  de los T ribunales , según 
la que qu ien  consum e en sus negocios y  utiliza los in te 
reses de otro está obligado á satisfacer é indem nizar; 
la ley 8.a, tít. i \ , P artida  3.a, en lo re la tivo  á las partid as 
entregadas á T orren te  con posterio ridad  á las liqu idacio
nes y  que desechaba la sen tencia  , p o r cuanto  existían en 
los autos c a rtas , docum entos y  testigos que las co rro b o 
ra b an  ; y en cuan to  al abono de réd ito s, las leyes 20 y 22, 
título 1.°, lib ro  10 de la Novísim a R ecopilación , la s q u e  
consagraban la costum bre  que en esta m ateria  , como se 
vela en los con tra tos con el G obierno y establecim ientos 
pú b lico s, excedía m ucho al 8 por iu0;  y la m áxim a de 
ju risp ru d en c ia , según la que es p rocedente la indem niza
ción de daños y perju icios, con cuyo carácte r se h ab ian  
s e f r h d o  los in te reses reclam ados:

\ los, siendo Ponente  el M inistro D. Joaquín  de P a l
m a y Y in u esa :

Considerando que p a ra  fu n d ar el recu rso  en la in frac
ción de la ley 1.a, tít. *.*, lib ro  i0 de la Novísim a R ecop i
lación se hace supuesto de la cuestión , dando p o r c ie r
tas y  legales, co n tra  la apreciación hecha po r la Sala sen 
tenciadora , todas las obligaciones que se dicen con tra íd as 
po r D. A ndrés T orren te  á favor del dem andante:

C onsiderando, respecto á la segunda p a rtid^  de cargo, 
que tam poco se ha infringido la ley i 5 ,  tit. 14 de la P a r 
tida 5.a, p o rque  habiéndose conform ado expresam ente  el 
re cu rre n te  p o r lo pactado en  el a rt. 8.° del convenio  de 6 
de Abril de 1815 constituyendo  sociedad con D. A ndrés 
T o rre n te , D. Blas Segovia y  D. Luis Rodríguez Baham on- 
d e , en re in teg ra rse  de las cantidades que sup liera  y  de 
las que habia anticipado hasta entonces pa ra  la fundición  
de escoriales con el p roducto  de las p rim eras que se h i
ciesen , y  en su defecto con que  le satisfacieran sus co n 
socios en razón  á las acciones que llevaban , se verificó la 
novación de con tra to  ab iertam en te  ?/ á plazer del acreedor, 
quedando desatado en parte el deudor prim itivo ,  según las 
condiciones y térm inos de la ley, habiendo sido adem ás 
este pun to  objeto de la apreciación de p ru eb as:

C onsiderando que com o se propone no puede califi
carse de doctrina  adm itida p o r la ju risp ru d en c ia  de los 
T ribunales la que tam bién  se cita en  apoyo del recurso ; 
y  que a u n  suponiendo  que lo fuera, seria  necesario  , p a ra  
su  aplicación en  el caso p re se n te , que  resu ltase  ó ^e h u 
biera ' probado que D. A ndrés T o rren te  liabia consum ido 
y utilizado en  sus propios negocios los in te reses del d e 
m andan te  :

C onsiderando que asim ism o es inap licab le  la ley 8.a, 
títu lo  1 4 de la P a rtid a  3.a que se lim ita á d ec lara r cuántas? 
maneras son de prueba ; y  que en lodo  caso, apreciadas co
mo lo han  sido po r la Sala las aducidas en el pleito para  
la exclusión de las partidas que se m encionan, ño podría  
hab erse  infringido :

Y considerando, en cuan to  á los réditos ó in tereses y 
la reducción hecha po r la Sala de los devengados hasta e l
7 de Marzo de 1856, que la ley  20 , tít. 1.°, lib ro  10 de la 
Novísima Recopilación, que designaba el 10 p o r 100 como 
perm itid o , fué reform ada y quedó sin  efecto en  eSta p a r
te por la 22 del m ism o C ódigo, títu lo  y  libro , que señaló  
el 5 ; que el re c u rre n te  co n stan tem en te  h a  reclam ado el
8 , réd ito  que  n u n c a  se fijó n i au torizó  p o r  la costum bre 
ántes de aquella  ép o ca ; que nad a  h a y  que ju s tif iq u e  lo 
que se llam a m áxim a de ju risp ru d en c ia  pa ra  que se eq u i
p a ren  los in tereses del d inero  á la indem nización de d a 
ños y  perju icios dándoles este c a r á c te r , y  que  p o r todo 
ello no se han  infringido con lo de term inado  en  la se n ten 
cia las le y e s , la costum bre  n i o trá  disposición de las ci
tadas p o r este co n cep to ;

Fallam os que debem os dec lara r y  declaram os n o  h a 
b e r lugar al recu rso  de casación in te rp u esto  p o r D. Blas 
R e q u e n a , á q u ien  condenam os en  las c o s ta s , devo lv ién
dose los autos á la Real A udiencia de G ranada  con la cer
tificación correspondiente .

Así p o r esta n u e stra  se n ten c ia , que se publicará  en la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias n ecesa rias, lo p ronunciam os, m an d a
mos y firmamos.==Ramon López Y azquez.=G abrie l Ce- 
rue lo  de V e lasco .= Jo aq u in  de Palm a y  V in u esa .= P ab lo  
Jim énez de P a lac io .—  L aureano Rojo de N orzagaray . =  
V entura  de Coisa y  P an d o .^T o m ás Huet.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la p receden te  
sen tenc ia  p o r el Excmo. é limo. Sr. D. R am ón López Váz
qu ez, P residen te  de la Sala p rim era  del Suprem o T r ib u 
nal de Justic ia , celebrando audiencia  p ú b lica  Ta m ism a 
Sala en  el dia de h o y , de que yo el E scribano  de Cárna- 
ra  certifico.

M adrid 22 de E nero  de 1 8 6 3 .= Ju an  de Dios R ubio.

En la v illa y  co rte  de M ad rid , á 22 de E nero  de 1863, 
en los autos de com petencia que an te  Nos pen d en  en tre  
el Juzgado de la  Capitanía general de Castilla la Nueva y el 
de p rim era  in stanc ia  de A lbacete acerca  del conocim iento  
de la dem anda  en tab lada p o r  D. Asensjo M artínez y  Don 
Francisco  R odríguez con tra  D. A n to n io , D. A lejandro y  
Doña Josefa M ontoyá sobre  devolución de unas fincas: 

R esultando que Doña María Sagarraga , p o r su  testa
m ento  y codicilo otorgados en  13 de Julio de 1767 y  4 de 
E nero  de 1774 , fundó u n  v íncu lo  , que fué poseído po r 
D. V icente M ontoya , co n tra  el cual en tab la ro n  dem anda 
en  los T ribunales civiles D. A n to n io , D. A lejandro y  Do-



ña Josefa Monto y a , á quienes se declaró con m ejor < i.'ro
cho á los bienes de dicho m ayorazgo :

Resultando que obtenida esta ejecutoria, tra ta ro n  los 
mismos de re iv indicar los bienes del vínculo que se ha
llaban en terceras personas, y en 18 de Abril de 1856 
otorgaron una escritu ra  D. Asensio M artínez, D. Francis- ! 
co R odríguez, D. Vicente Montoya y D. Miguel DieíFebru- ; 
110, como m arido de Doña Josefa Montoya y apoderado de ¡ 
sus herm anos D. Antonio y D. A lejandro , por la que los 1 
dos prim eros en tregaron  al últim o ciertas lincas en con- i 
cepto de haber pertenecido ai citado v ín cu lo , pactando, ! 
en tre  o tras c o sa s , que si en lo sucesivo aparecía que se 
habia obrado con equivocación v que alguna de dichas 1 
lincas no fué del m ayorazgo , seria devuelta  al que apa
reciera se r su  legítimo dueño sin  pleito ni cu es tió n :

Resultando que en 6 de Noviem bre de 1861 M artínez ¡ 
y Rodríguez acudieron al Juzgado de prim era  instancia ( 
de Albacete, y entablaron la acción personal que nace de la , 
referida escritura  y la re iv ind ica toría , pidiendo que se • 
declarase sin valor la entrega de cuatro  lincas, y se con- j 
denara á D. Antonio, D. Alejandro y Doña Josefa Montoya 
á que se las d evo lv iesen , po rque  nunca habían pertene
cido al vínculo de Doña María Sagarraga:

Resultando que citados y emplazados por edictos los 
herm anos Montoya, se presentó en el Juzgado de la Capi- 1 
tañía general de Castilla la Nueva D. Miguel Dieílebruno, | 
en la representación  con que in tervino en la escritura, 
acom pañando la partida de su casam iento y certificacio
nes de tres Reales despachos , de los que aparece que el 
m ismo y sus herm anos políticos D. Antonio y D. A lejan
dro Montoya son m ilitares en activo servicio, y pidió que 
en virtud de la inhibitoria  de jurisd icción  de que hac ia 
uso se oficiase al Juez de prim era instancia de Albacete 
para que se separara del conocim iento de la dem anda 
propuesta por Martínez v Rodríguez, y rem itiera las ac
tuaciones á aquel Juzgado militar:

Resultando que dicho Juez ordinario  , después de oir 
á la parte  actora y al P rom otor fiscal, se inhibió por sen
tencia de 7 de A bril; pero que la Audiencia del te rrito 
rio , en v irtu d  de la apelación que de ella se in terpuso, 
revocó dicha sentencia y m andó al Juez que sostuviera 
su com petencia , como así lo h iz o , originándose el p re 
sente conflicto jurisdiccional.

Resultando que el Juzgado ord inario  alega que la cues
tión que” ha de ventilarse en este pleito es en p rim er té r 
mino si las fincas objeto de la dem anda son ó no dótales 
de una fundación v in c u la r : que para su  resolución han  
de tenerse presentes los antecedentes y la ejecutoria dic
tada por los T ribunales civiles en el litigio que se siguió 
sobre  el vínculo de Doña María Sagarraga, de cuya e je 
cución se tra ta  realm ente, y que en  ella solo es com pe
ten te  la jurisd icción  ordinaria  según la ley 21, tít. 4.°, li
bro  6.* de la Novísima R ecopilación:

Resultando que el de la Capitanía general expone que 
la dem anda in terpuesta  por Martínez y Rodríguez no es 
sobre v in cu lac ió n , sino que se dirige á reclam ar como 
1 ibres ciertos bienes que en tregaron  á D. A ntonio , Don 
A lejandro y Doña Josefa Montoya en el equivocado con
cepto de que habían pertenecido al vínculo que fundó la 
Doña M aría: que D. Antonio y sus herm anos son m ilita 
res en activo servicio , y como tales gozan del fuero de 
G u e rra : que 110 hallándose en  el caso de excepción que 
lija dicha ley recopilada, debe estarse á la regla general 
que k  m ism a establece para  que los m ilitares sean ju z 
gados en todos sus pleitos y causas por sus propios Jue
c e s , y no po r los o rd in a rio s ; y  que no puede la ju risd ic 
ción m ilitar pe rd er su derecho á conocer de estos autos, 
porque acaso haya que consultar lo fallado en  otro pleito 
para  decidir el a c tu a l :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera de 
la R iv a :

Considerando que la ley 21, tít. i . 0, libro C.° de la No
vísima Recopilación establece por regla general que los Jue
ces m ilitares conozcan privativa  y  exclusivam ente de to 
das las causas civiles y crim inales en que sean dem anda
dos los individuos del ejército, exceptuando únicam ente  
las dem andas de mayorazgo en posesión y  propiedad y 
particiones de herencias, como estas no provengan de dis
posición testam entaria  de los mismos m ilitares:

Considerando que en la dem anda de que se tra ta  y 
ha dado lugar á la actual com petencia no se pide la p o 
sesión ni la propiedad del m ayorazgo que los dem anda
dos obtuvieron por la sentencia ejecutoria á su  favor ex
pedida: " .

Considerando que la acción que se ejercita es re iv ind i
catoría de unas fincas en concepto de libres, y  que no 
puede darse po r lo m ismo el de v incu lar á la cuestión 
suscitada, n i tratarse  tampoco como u n  incidente del pleito 
an terio rm ente  seguido sobre pertenencia  del m ayorazgo 
que fundó Doña María Sagarraga, por haber este finaliza
do con la posesión dada á los Montoyas :

Y considerando que los dem andados han  justificado 
que pertenecen al ejército como m ilitares en activo se r 
vicio, y que les corresponde el fuero que defienden ;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os que el 
conocim iento de estos autos pertenece al Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, al que se rem itan  
unas y otras actuaciones para lo que proceda con a rre 
glo á derecho.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en  la 
Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os , m andam os y firmam os.— Juan Martin Car- 
ram o lin o .= F é lix  H errera de la R iv a .= Ju an  María Biec.— 
Felipe de U rb in a .= E d u ard o  Elío.— Domingo Moreno.

Publicación. —  Leida y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix H errera de la Riva, Mi
nistro  de la Sala segunda del T ribunal Suprem o de Justi
cia , estándose celebrando audiencia pública en la m ism a 
en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
m ara.

M adrid 22 de E nero  de 1863. « Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n ta  g e n e r a l d e E sta d ís t ic a .

Dirección de operaciones geodésicas.
No habiéndose presentado licitadores en  la subasta 

que tuvo lugar el 24 del co rrien te  para  co n tra ta r la cons
trucción de 30 tiendas de cam paña, sem ejantes á las lla 
madas tien d as-ab rig o , con destino á los auxiliares de la 
clase de tropa de esta D irecc ión , se saca á segunda lic i
tación este servicio, y las personas que deseen tom ar p a r
te en esta subasta pueden acudir á las oficinas de esta 
D irección , sita en el Palacio de las R e ja s , frente al Sena
do , de un a  á cuatro  de la tarde  en el plazo de 10  d ia s , á 
co n ta r desde la fecha de este anuncio, para en terarse  de 
las condiciones á que ha de sujetarse dicho servicio y 
p resen ta r sus proposiciones arregladas al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 27 de Enero de 1863.«=»E1 D irector in terino , 
Francisco Coello.

Modelo de proposición.
El que su scrib e , vecino d e .................. , en terado  del

pliego de condiciones form ado para subasta r la co n stru c 
ción de 30 tiendas de cam paña con destino á la Dirección 
de operaciones geodésicas de la Ju n ta  general de Estadís
tica , se obliga á constru irlas , con sujeción en u n  todo á 
lo prevenido en dicho docum ento , po r la cantidad d e . .
( en letra).

(Fecha y  firm a del licitador.)

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e M adrid .

Secretaría.— Negociado 2 .*

Se halla vacante p o r renuncia  del que la servia la 
plaza de Secretario  del A yuntam iento  de Montejo de la 
S ierra  dotada con el sueldo anual de 1.000 rs. pagados de 
los fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria a p titu d , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P residen
te de aquella M unicipalidad den tro  del térm ino de un  
m es, que em pezará á contarse desde el dia que se p u 
blique po r tercera  vez el presente anuncio en este perió 
dico o fic ia l; en la inteligencia de que será  preferido el 
aspirante  que reúna  las c ircunstancias prevenidas en el 
Real decreto de i 9 de O ctubre de 1853 ó e n . la Real o r
den de 21 del m ism o mes de 1858.

Madrid 24 de E nero  de 1863.=D uque de Sesto. — 3

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y Silva, D uque de Sesto, Alealda-Corre- 

gidor de Madrid &c.
Hago saber que en cum plim iento de lo dispuesto en 

Real órden de 6 de Noviembre último, y  con estricta  su
jeción á las form alidades que exige el capítulo 8.° de la 
lev de reem plazos vigente, hasta el a rt.7 0  inclusive, ten
drá  efecto el sorteo general para la quin ta de 1863 et do
m ingo 1 .* de Febrero próxim o ven idero , dándose p rin c i
pio al acto en los 10  d istritos en que está dividida esta 
capital, á las diez de la m añana, en los locales que á con
tinuación se e x p re sa n :

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de P la te ría s , V e rg ara , Bailén, 

L eganitos, F lo rid a , A lam o, A m aniel, Quiñones , Conde- 
Duque y  Príncipe P ió : situado en  la calle de Fom ento, 
número 6 , principal,

Distrito de la Universidad.
Com prende los barrios de Daoiz , E stre lla , Pizarro, 

Dos de M ayo, Campo de G uardias, Corredera, Rubio, Es
co ria l, Pez y Colon: situado en la calle de S ilv a , n u m e
r o  14, principal.

Distrito del Centro.
C om prende los barrios de Arenal . Bordadores , Espe

j o , Isabel H, Descalzas, Silva, .lacometrezq, Postigo ^A ba
da v Puerta del S o l: situado en la travesía de Trujillos, 
núm ero  2.

Distrito del Hospicio.
Comprende los bandos del Desengaño, Yalverde, Fucn- 

c a r r a l . Beneficencia, Barco, C olm illo, lle rnan -C ortés, 
P e la \o , Santa Bárbara y C ham berí: situado en la calle 
del Barco, núm. 18, principal.

Distrito de Bueña-vista.
Com prende los barrios de la .Montera, Caballero de 

G rac ia , B ilbao, R eina, San M arcos, A lcalá, A lm irante, 
Belén , L ibertad y Plaza de Toros : situado en el Paseo de 
Recoletos, núm . 2 , principal.

Distrito del Congreso.
Com prende los barrios de la Carrera , C o rtes , Lobo, 

P rínc ipe , R etiro , Cruz .A n g e l, Corvante*, Huertas y Go
bernador: situado en la plazuela de .Matute, núm . 3.

Distrito del Hospital.
Com prende los barrios de A tocha, C añizares, Santa 

Isabel, 0 1 i\a r, Delicias, T orrec illa , P rim av e ra , Ave-Ma- 
ría , Valencia y M inistriles: situado en la calle del O li
var , núm . 4.

Distrito de la Inclusa.
Com prende los barrios del Rastro , Peñón , Encom ien

d a , C ab estre ro s, H uerta del B ayo , C om adre , Cara vaca, 
E m b ajad o res, Provisiones y Peñuelas : situado en la Ca
pilla de los Estudios de San Isidro.

\Distrito de lá Latina.
Com prende los barrios d é la  C ebada, Toledo, Argan- 

zuela, Solana , Puente de Toledo, P uerta  de Moros , Don 
Pedro , A guas, Hum illadero y Calatrava : situado en la 
C arrera de San Francisco, colegio de San Ildefonso (vulgo 
Doctrinos).

D is tr i to  de h  A u d ien c ia .

Com prende los barrio s del Puente de Segov ia , Sego- 
v ia , Puerta  C errad a , C ava , Estudios , Juaneío, Progreso, 
Concepción, Constitución y C arretas : situado en las Ca
sas Consistoriales , salón de rem ates.

Madrid 28 de E nero de 18G3.=Duque de Sesto.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
de P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o  

de la  p r o v in c ia  de M adrid .
Para que los com pradores de bienes del Estado no 

aleguen ignorancia al requerirles al pago de los descu 
biertos en que se en cuen tran  , se serv irán  los Sres. A l
caldes de esta provincia m andar publicar u n  bando d u 
ran te  tres dias consecutivos para que todos aquellos cu 
yos pagarés se hallen vencidos hasta el dia 20 del actual 
se presenten  á recogerlos; en la inteligencia que el dia 15 
precisam ente del mes de Febrero próxim o se expedirán  
comisiones ejecutivas contra los morosos. P revendrán  los 
Sres. Alcaldes que los avisos que se dan son por si los in 
teresados no hub ieran  recibido los que dirige y ha d ir i
gido esta A dm inistración el dia de los vencim ientos de 
pagarés, como previene el art. 164 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

Madrid 26 de Enero de i 863.=T om ás Mojados.

G ob iern o  c iv il de la  p r o v in c ia  de G ranada.
Sección de Fomento.—Mina*.

| En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859 y oido el d ictam en del Consejo p ro v in 
cial he aprobado con fecha de hoy la e sc ritu ra  otorgada 
en esta ciudad ó 28 de Noviem bre del año líltim o ante el 
Escribano D. Francisco de Paula M ontero para  la consti- ; 
tucion de la Sociedad especial m inera  que explota la mi- j 
na Nuestra Señora de los Remedios, sita en los Lastonares, 
térm ino de G uejar Sierra, en  esta provincia. 1

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial ' 
de esta provincia y en la Gaceta de M a d rid , en cum pli
m iento de lo prevenido en el art. S.° de la citada ley.

Granada 22  de Enero de 1863.=E1 G obernador, F ra n 
cisco Sepúlveda. 436

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  G etafe.
El A yuntam iento de Getafe, en v irtud  de autorización 

del Excmo. Sr. G o b e rn ad o r, ha acordado proceder á la 
subasta de las obras de reparación de la p lan ta  baja d e ja  
Casa C onsistorial, y señalado para su rem ate el dia 20 de 

| Febrero  p ró x im o , V hora de las doce de la m añana , en 
su sala de sesiones. Servirá de tipo para  la subasta la 
cantidad de 5.597 rs. en que han  sido apreciadas las 
o b ra s , no adm itiéndose proposición alguna que exceda 
de dicho precio. La subasta  se celeb rara  en los térm inos 
prevenidos en el Real decreto de 27 de Febrero  é in s 
trucción de 18 de Marzo de 1852 , quedando obligado el 
con tra tista  á ejecutar las obras en el térm ino  preciso de 
50 d ia s , con en tera  sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económ icas que se hallan  de 
m anifiesto en  la Secretaría  de dicha corporación para  
que puedan en terarse  los licitadores.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
arregladas al ad junto  modelo, y  versarán: p rim ero , sobre 
la rebaja de la cantidad presupuesta como costo de la 
o b ra ; y  seg u n d o , reducción  del plazo para  darlas po r 
term inadas, siendo preferidas aquellas en que se rebaje el 
precio.

Para tom ar p a rte  en la subasta se acom pañará á las 
proposiciones u n  docum ento que acredite  hab er consig
nado como garantía en la Depositaría del A yuntam iento 
el 5 po r 100 del im porte del p resupuesto , ó se p re sen ta 
rá  u n  fiador abonado a ju ic io  de la M unicipalidad.

Los pliegos con el nom bre  del p roponente se p re sen 
tarán  al Alcalde P residente desde las doce á las doce y 
m e d ia , en cuya hora  se procederá á su  apertu ra , adjudi
cándose el rem ate  en favor del au to r de la proposición 
m ás ven ta jo sa ; y  en el caso de resu lta r dos ó m ás propo
siciones iguales, se celebrará  ún icam ente  en tre  sus au to
res una  segunda licitación ab ierta  en los térm inos p re s
critos en la citada Real instrucción.

Getafe 25 de Enero  de I863.=*E1 A lcalde, Faustino  
Deley to. 457

Modelo de proposición.
D. N. T., vecino de T. (calle y  núm ero), enterado del

anuncio publicado en el Boletín oficial del d ia  , y  de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de 
la p lanta baja de la Gasa Consistorial de G etafe , se com 
prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de dichas obras, 
con en tera  sujeción al presupuesto y  condiciones, po r la 
cantidad d e  , cuya obra quedará  concluida en el té r 
m ino d e    dias (la proposición escrita en letra).

¡Fecha y firm a del proponente.)

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
de H acien d a  p ú b lic a  de la  p r o v in c ia  

d e A lm er ía .
D. José Dufóo, A dm inistrador principal de Hacienda 

pública de la provincia de Almería.
Hago saber que por el p resente cito, llamo y emplazo á 

D. José A ntonio Masuti y Donati, Contador de G uerra  que 
fué en la villa de Adra, de esta prov incia, ó á sus herederos 
ó re p re se n tan te s , para  que se p resenten  en esta Adm inis
tración de mi cargo en el preciso térm ino  de nueve dias 
á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 3.924 
reales que le resulta  en descubierto  por alcance de cau- 
dales^cn el destino que desem peñó en  la citada villa en 
los años 1815 á 1819; en la in teligencia que de no v e r i
ficarlo les p a rarán  los perjuicios que haya lugar.

Alm ería 14 de E nero  de 1863.—José Dufóo. 274— I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Enero de 1863, el se

ñor D. Julián Martínez Yanguas , Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la misma, habiendo visto los 
precedentes autos sobre tercería de dominio y mejor derecho á 
los bienes embargados á Doña Angela Sanea de A lv e r t , viuda, 
vecina de esta capital, seguidos entre D. Plácido Andrade, Don 
Joaquín de la Gandara y D. Gervasio Solís, sus' Procuradores 
respectivos D. Simón García de Olalla, D. Juan Caldeiro y D. Ig
nacio de Santiago y Sánchez, y los estrados del Juzgado por la 
no comparecencia de la Doña Angela, deudora común:

Resultando que habiéndose seguido ejecución contra Doña An
gela Sanea de Alvert á instancia de D. Joaquín de la Gándara por
108.000 r s . , importe de un pagaré librado á su favor en 31 de 
Octubre de 1859 , á satisfacer en 30 de Diciembre del mismo año, 
se embargaron á aquella diferentes bienes y créditos; y después 
de sentenciada de remate se entró en la via de apremio para lle
varla á efecto:

Resultando que D. Plácido Andrade, hallándose dicho juicio  
en aquel estado, ha solicitado se le declare acreedor de Doña An
gela Sanea de AWert de mejor derecho y preferente reintegro

á D. Joaquín de la (Lindara por la cantidad de 81.800 rs. e in te -  ¡ 
resrs desdo que incurrió en mora al respecto de un G poi 100 j  

r a m a l  sMue lo< bienes que L  ('dan espec ia lmen te h ipotecados \  ^
lus dein í s q u e  correspondan ú la den  lora , alegando para ello qoo  
según escritura do 6 de  Setiembre de. 1859 dio en préstamo con 
el interés de 6 por 100 y término de un año á la expresada D o 
ña Angela la cantidad de 00 000 r s . . hipoKv'ando para la seguri 
dad de! pag.j lodos su> bienes, y especialmente las berras  y v iñ e 
do sil as en léi mino del pueblo  do Fuencarcal, y una casa en esta 
corte en la calle de San Juan: que también cn t ie g ó  en el mismo  
concepto a la deu dora 10.800 rs. por el plazo de otro año, según  
pagaré ex ten d id o  en esta cor le el mismo dia. mes y  ano que la 
esc i i tu ia  citada : que  tenia recibido anteriorm ente  la propia D o
ña Angela G.000 rs. en  8 Id E  ’• o de iS5S para satisfacer en 28 
del mismo mes y 7.700 is.  en 15  de Julio del c h a d o a ñ o ,  pagaderos  
en 15 de ()< lubre s iguiente  . habiendo entregado  tan solo á cuenta  
de esta última suma la de 2.700. y restando por tal co ncepto  5.000,  
que todo unido asciende á la cantidad d e  81.800 r s . : que ha p r e 
tendido asimismo en dicha demanda se le dec lare  tercer exc lu -  
yente de dominio  en la mitad del solar em bargado  en la mon
taña del Pfínc ipe  Pió para reintegrarse de  lo suplido y pagado  
a la Hacienda, importante en su totalidad 10.097 r s . , ó que se le 
abone el total de dichos sup lem en tos ,  y se le rede ve de la fianza 
que prestó; y par último, que recaiga igual declaración en razón  
á las cesiones  hechas en  su favor por Doña .Angela Sanea de  
Alver t  del crédito  de 40.000 rs. que tenia en depósito de D. An
tonio María de  Campos, y de 15.000 y 3.000 contia  las Marquesas  
de San Martin de Humbreiros  y de Branch ifort , alzándose  en su 
consecuencia  E s  embargos ; exponiendo en su ap o yo  que h abien
do adquirido la repelida Doña Angela á censo enli léulico  del Real  
Patrimonio un solar de 37.642 pies , seña la do  con el n úm ero  2.° 
d é l a  manzana 4.a del barí io de Argiielles , en la Montaña del  
Príncipe Pió ,  cuva  adquisición fué hecha por m itad , se prestó  
como fiador y satisfizo de su propio peculio , 10.097 rs. que im
portó el d ere ch o  del I  por 100 de la Hacienda nacional y el r e 
cargo de  cuatro m araved ís  por real según aparece  de los d o 
cumentos  públ icos y declaración hecha en papel privado en  esta 
coi te á 15 de Dici nibre de  1859 por la ya expresada Doña A n g e 
la: que esta c..dió al reclamante, trasmitiéndole todos sus derechos  
y acciones, la suma de 40.000 rs. que tenia consignada en d e p ó 
sito en poder de D. Antonio  María de  C am p o s ,  mediante  haber  
recibido igual cantidad , según escritura otorgada en 31 de D i
c iem bre de  1859:  que ta misma Doña Angela hizo igual cesión 
en pago de adelantos  y servic io s  que la tenia hechos de la can
tidad de 15.000 rs. contenidos en dos pagarés  dados á favor de  
aquella por la Marquesa de San Martin de H u m b reiros , según  
escritura de 26 de Febrero de 1860:  que por las mismas razones  
que las anteriores le cedió ¡a Doña Angela otro pagaré que tenia 
contra la Marquesa d e  Branchifort, im poitante  9.000 rs., por es 
critura de la misma fecha que la precedente :  que por todo lo 
expuesto  tiene un incuestionable derech o  para re in tegrarse por 
cuenta de los bienes  é intereses de Doña Angela d e  las d iversas  
partidas de  dinero que la prestó y se obligó á satisfacer con los 
réditos d esde  que dejó de  hacer lo , como también le t iene en  la 
mitad de  las adquisiciones hechas del solar "de la Montaña del  
Príncipe Pió y de la indemnización que ha sa t is fecho ,  por ser  
anteriores  al crédito de D. Joaquín de la Gándara y  estar c o n 
signados en d eumeatos públicos y privados; y por último, que  
le corresponden  las cesiones  de los créd itos  d e  las s eñ o ra s  Mar
quesas  relacionadas com o h ed ía s  en pago de iguale s  sumas y 
servic ios  que tenia prestados á Doña Angela, é ig ua lm ente  el de  
D. A ntonio  Mar ía de Campos por haberlo tomado por todv) su 
im porte , consignadas semejantes cesiones en escrituras publicas,  
á consecuencia de io cuál ha introducido la oportuna demanda:  

Resultando que D. Joaquín de b  Gándara se ha opuesto  á 
ella y  además ha solicitado se declare nula la venta de la le rce ia  
parle  de unas  casas ,  sitas en la cal le del Soldado de esta corte,  
que hizo la Doña Angela á 1). Plácido A n d ra d e ,  como resp o n 
sables también á su crédito de  I O S  000 rs. y  co s ta s ,  a le gando  
que por efecto de  las jugad,.s á plazo que por encargo  de Doña  
Angela Sanea de Alvert  hizo su hermano D. Sebastian d e  la 
Gándara resultó deb erle  e n t n g a r  aquella en 31 de Octubre  
de 1859 l e s  000 rs.. Ls  cua'os aplazo para el 30 de D ic iem bre  
del mismo uño en favor del dem andado: que 110 habiendo re a l i 
zado el pago, se procedió  -i embargar b ienes  d e  la deu dora, con
sistentes  en los m ueb les  do su casa, varias fincas d e  término d e  
Iuencarra l . una casa en la o,ule d é  San Juan de esta corte  y los 
dem ás  que co m p ren d e  el demandante  , sin que apareciesen s u 
je tos  á responsabilidad alguna, s.no á esta última: que  D. Plácido  
Andrade,  sin recoger los pagarés  librados á su favor p o r  Doña  
Angela en 8 de F r b r e io  y 15 de Julio de 1858 por 6.000 y  7.700 
reales r e s p e c l iv .u m u le ,  no encuentra reparo tampoco en en tre
gar á la misma en 6 de Set ie mbre del siguiente año 1859 la s u 
ma do 60.000 rs..  sin descontar «íntes ¡os 1 1.000 q ue  le restaba  
de aquellas , ni incluir h s 10.seo  is .  del otro pagaré en  la e s 
critura que o torgó en el mismo dia de la fecha d e  aquel de  
los 60.000 : que estando pendiente  el plazo dei pagaré  librado á 
lavor de  Gándara en 31 de O c lu b ie ,  ap.-.ieeu (pie el mismo A n 
drade en tregó  á Doña Angela g en eresam ente  y sin interés  10.097 
r eales para pago de los derechos de adquisición del s j lar d e  la 
Montaña del Pr ín cip e  I'¡ o que  sin em bargo de que estaba en  
apuros  Doña Ange la  cu 3! d e  D ic iem b re  de  1859, y  que podia  
hacerla entrar en un litigio por ts lar cumplido el pagaré  de los 

- 108.000 rs., no encuentra  tampoco  reparo A nd rrde  en dar á 
¡ aquella señora en  la minina fecha 40.000 rs. por un crédito  que  
j tenia contra D. Antonio  María de  Campos, dec larado en  concur

so por un activo insignificante, y  sin hacerla el menor descuento  
para subrogarse  en su lugar:  que lo mismo hizo respecto  á los 
créd itos  de 15 000 y 9.900 rs. contra las Marquesas de San Mar
tin de  Humbreiros  y de  B ran ch ifo r t , declaradas en concurso;  y  
por u lt im o,  que el D. Plácido reunió  la personal idad  d e  la D oña  
Angela adquir iendo todos  los bienes  y créditos que ab sorben  
sapita!, y  m ucho más en época próx ima á librar el pagaré  d e 
Gándara, ó librado y venc ido  ya: que no sat isfecho en dar sin  
interés alguno tanto d in ero á D oña Angela, que carecía d e  cr é 
dito y se en contraba asediada por a c r e e d o r e s , com pró en 5 de  
Dic iem bre de 1 859 , cuando estaba pora cu mplir  el plazo  de l  
p a g a r é , la tercera parte de  unas casas en esta corte  , calle del  
S old ado,  números 3 y 5 m o d ern o s ,  57 y 28 antiguos d e  la m a n 
zana 3 0 6 ,  sin tener en cuenta que el valor de la finca era m u y  
eventual por  estar pendiente  de un l i t i g i o : que por esto no es  
presumible en d erecho  que nádic, y mén os un h om bre  d e  n ego 
cios como D. Plácido A n d ra d e ,  sea tan generoso q ue  contrate  
para perder,  ó al ménos aventurar sus in te r e s e s , según lo hizo 
con Doña Angela: que en la escritura de la que aparece el prés
tamo de 60.000 rs. no dió fe el Escribano de  la entrega d e  esta  
suma, por cuya razón carece de fuerza alguna : que es principio  
de todas las legis laciones y de  estricta moral que el que enajena ó 
cede en fraude de sus acreedores  nada h ace;  y  que h a b ién d o lo  

! verificado á D. Plácido Andrade Doña Angela  Sanea d e  A lver t  
debiendo á otras personas, en nada perjudicó  á estas, que  se~  

i gun nuestras  le yes  pueden  revocar el en ajen amiento aquellos q ue  
: deb en  ser entregados en los bienes  desde el dia que lo supiese n,
¡ porque quien enajena todo lo s u y o , com o D oña A n g e la , da á 
| en ten d er que lo hace m aliciosam ente y  con engaño: que q uien  
I com pró á Doña A ngela no obstante h aberse d enunciado la d e u -  
; da q ue tenia á su favor, com o lo  hizo D . P lác id o  A nd rad e , t ie -  
j ne que sufrir la revocación  d e  las enajen aciones d e  los créd itos  
• de D. A ntonio María de Campos y  otros que le  cedió  la D oña  
I A ngela , así com o la de la ven ta  d e la tercera parte d e las casas 
I de la calle del Soldado y  la participación  q ue le con ced ió  en  el 
j  terreno de la M ontaña do! P r ín cip e  P ió, v e n d id o  todo en  época  
i en que estaba pen dien te el plazo del pagaré d e Gándara, ó cu an -  
| do ya estaba hecha la reclam ación , fu nd ad o en lo cual ha so lic i-  
i tado la absolución d e  la dem anda y  p ropuesto  la reco n v en c ió n  
■ sobre nulidad d e  la venta m encionada d e  la tercera  p arte d e  
; las casas sitas en la calle del Soldado:

| R esultando que D. P lácido A nd rad e se ha op uesto  á su v ez  
I á la reconvención m anifestando que, sien d o Doña A ngela  S anea  de 
¡ A lvert d ueña de la tercera p a ite  d e las casas d e la calle d e lS o l-  
! d ido pudo legalm ente enajen arla; y que habién d oselo  propuesto  
l no tuvo in con ven iente en aceptarlo con la m ejor buena fe , .sin  
i que en ello m ediase fra u d e , fundado en lo cual ha p retendido  
i q ue se d esestim e la recon ven ción :
! Resultando que pendiente el litigio entre Andrade y  Gánda- 
| r a , se presentó ó interpuso D. Gervasio Solís demanda en solici

tud de que se le declarase acreedor de mejor derecho que aque
llos para cobrar 30.618 rs. é intereses al 6 por 100 que le restaba 
Doña Angela Saneaj de' A lvert, tanto de los bienes embargados 
á esta en los autos ejecutivos á instancia de Gándara, como de 
los demás de su pertenencia, inclusos los créditos de D. Antonio 
María de Campos y de las Marquesas m encionadas, é igualmen
te la parte de las casas de la calle del Soldado que vendió la 
misma á D. Plácido Andrade, alegando para ello que por escri
tura | ública de 12 de Julio de 1859 dió á préstamo á Deña 
Angela Sanea de Alvert la cantidad de 40.000 rs., obligándose á 
devolver los en una vez el dia 20 de Julio de 1860, respondiendo 
de cualesquiera daños y perjuicios que se le originasen por falta 
de cumplimiento, é hipotecando especialmente una casa sita en esta 
corte, costanilla de los Desamparados, con vuelta á la calle de San 
Juan, señalada por la primera con el núm. 8 moderno, y  por la 
segunda 12 antiguo y 22 nuevo, de la manzana 248, sin que d i
cha hipoteca derogase la generaLni vice versa: que vencido el 
plazo y no habiendo sido satisfecha la deuda, se despachó la cor
respondiente ejecución; y embargados los bienes que se encon
traron en la casa-habitaeion de la deudora, que ya lo e s la v a  
á instancia de D. Joaquín de la Gándara, se hizo también de 
finca hipotecada: que procedídose á la tasación y  venta de eli 
se rem ató ea  42,500 fs, á re b a ja r cargas, libres de gastos juc!

ríalos v escritura de ven ia , siendo el importo líquido de dicha 
v e n i a  liorlias las deducciones < xpr « « la s . do S2 . W  rs.: que en 
tal o-lailo los Prucurndoros <|iie lialn .n s id o  d e  Ooiu Angela, Don 
\n M iio  lierre io  v D. i-élíx Tai rm o. interpusieron tercería como 
acreedores do mejor derecho, por 14.998 ts. V (8  cénts. el pri
mero y  el segundo por la de 8.845 rs. 29 m rs., cuyas cantida
des le= fueron entregadas por haberse reconocido la preferencia 
de dichos créditos, quedando reducido por esta razón el pro
ducto de la venta de la casa á 15.17* rs.. única cantidad que 
recibió' que en su consecuencia Duña Angela le resta en deber 
por principal y costas 30.618 rs.; y por estas razones, siendo su 
crédito preferente al de D. Joaquín de la G úodaia, puesto que 
consta de escritura pública y de lecha anterior, como así bien al 
de D Plác'do A tul rudo en cuanto á los tres pagarés y á la de 
claracion consignada en papel privado, en órden al anticipo por 
la compra del solar en la Montaña del Príncipe Pió, lo mismo que 
en cuanto al crédito de 60.000 rs. por no haber dado le el Escri
bano de la entrega del dinero, debe ser pngado con antelación 
á D. Plácido Andrade y D. Joaquín de la Gándara con todos los 
bienes expiesados: y por úilimo, que las cesiones de los créditos, 
siendo posteriuies á la escritura hecha en su favor, s. n nulas 
como ejecutadas en su fiaude, fuudado en lo cual lia deducido  
su preferencia para el cobro:

Resultando que D. Plácido Andrade y D. Joaquín de la Gán
dara se han opuesto á dicha preferencia manifestando que cuando 
para el pago de un cr édito se hipoteca única y especialm ente un 
prédio y no hay hipoteca general, solo aquel garantiza el pago en 
competencia con o lios acreedores; y afín cuando.asi>t-.» la gen e
ral, la especial la deroga: que por esta razón el derecho de Don 
Gervasio Solís terminó desde que se dirigió contra ¡a finca g ra 
va ia : que el importe de esta lo disminuyó por una concesión e s 
pontanea, satisfaciendo á los Procuradores Herrero y Tarreio  
las  cantidades que reclam aron, lo cual nunca podría perjudicar
los por haberse ejecutado sin su intervención ni anuencia, siendo 
así que 110 son preferentes sino en los casos expresamente con
signados en la ley ; y que la piioridad en otorgar no decide la 
antelación en el deber cuando el crédito puede y debe ser satis
fecho con una cosa determinada , y solo cuando resulta que la 
excursión no ha dado lo bastante nace la acción contra los demás 
bienes, lo cual D. Gervasio Sulís no ha acreditado; conduciéndose 
por el contrario. c< n relación á un segundo acicedor, del modo 
que ha tenido por conveniente, fundados en lo cual han solicitado 
se desestim e su acción :

Resultando que Doña Angela Sanea de Alvert no se ha pre
sentado en este juicio, á pesar de haber sido citada y emplazada 
en forma, entendiéndose por lo tanto con los estrados del Juzga
do por su 110 comparecencia:

Considerando que al otorgarse por Doña Angela Sanea de Al
vert en 31 de Diciembre de 1859 la escritura de cesión ó tras
paso á favor de D. Plácido Andrade déla cantidad de 40.000 rea
les depositada en poder de D. Antonio Maria de Campos no te
nia interdicción en sus bienes, ni prohibición para contratar, y 
que por lo tanto pudo libremente disponer de aquella suma:

Considerando que el documento público en que se consignó 
la adquisición de este depósito se halla revestido de todas las so 
lemnidades exigidas por la ley:

Considerando que no habiéndose justificado que D. Plácido 
Andrade adquirió el depósito de los 40.000 rs. con conocimiento  
de que se lo enajenabr Doña Angela Sanea «le Alvert maliciosa
mente y con engaño, no hay términos hábiles para que sea re
vocado, según lo dis¡/Uf-sU)en la ley 7.a, tít. 15 , Partida 5.a:

Considerando que las cesiones hechas por Doña Angela Sa
nea de Alvert á D. Plácid j Andrade, consistentes en 15.000 y 9.000 
reales de las Marquesas de San Martin dellurnbr eires y de Bran
chifort, que tuvieron lugar por escrituras públicas otorgadas en 
esla- corte el 26 de Febrero de 1S60 para pago de cantidades y 
servicios al mismo Andrade, se hallan revestidas de todas las 
form alidades que exige la ley :

Considerando que siendo Doña Angela Sanea de A lvert deu
dora á D. Phcido Andrade, por más que lo fuera de otros en la 
misma fecha en que d :ó en pago los créditos referidos, estuvo en 
su derecho al hacerlo por no haber desamparado sus bienes, se
gún y  como se halla prevenido en la ley 9.a del mismo título y 
Partida:

Considerando que la venta de la tercera parte de las casas si
tas en esta corte y su calle del Soldado, señaladas con los núme
ros 3 y 5 modernos, que se verificó en 15 de Diciem bre de 1859 
por Doña Angela Sanea de Alvert á favor de D. Plácido Andra
de, reúne los requisitos legales, y no se ha comprobado que hubo 
simulación ni ánimo de defraudar con semejante acto á los acree
dores :

Considerando que siendo D. Plácido Andrade acreedor de 
Doña Angela Sanea de Alvert por cantidad de 60.000 rs. é inte
reses legales, para cuya seguridad se hipotecaron varios bienes, 
tiene derecho á hacerse cobro de los mismos con preferencia á 
otros acreedores, conforme lo determina la ley 27, tít. 13, Par
tida 5.a :

Considerando que la ornision que se advierte en la escritura 
de no haber dado fe el Escribano del recibo de la cantidad no 
puede perjudicar á D. Plácido Andrade, puesto que la deudora 
en el mismo documento público otorgó que recibía la indicada  
suma, y  no fué tampoco obstáculo para que se registrasen las 
fincas con que garantizó el pago:

Considerando que vendida la finca que fué hipotecada por 
Doña Angela Sanea de Alvert para el pago de los 40.000 rs. que 
recibió á préstamo de D. Gervasio Solís, debe imputarse á este 
como recibida la cantidad de 32 497 r s . , que es lo líquido que 
produjo después de deducidas cargas, restándose por esta razón 
todavía la suma de 7.503 rs. y la de 5.792, importe de las costas 
del' juicio e jecu tivo:

Considerando que los pagos hechos por D. Gervasio Solís á los 
Procuradores D. Antonio Herrero y  D. Félix Tarrero no son carga 
que afectase á la finca hipotecada, y no puede perjudicar á su 
solvencia, por más que sea justificada á los demás acreedores que 
no intervinieron en ella:

Considerando que el reconocimiento de la deuda de 108.000 
reales de D. Joaquín de la Gándara , hecho judicialmente por 
Doña Angela Sanea de A lvert, adquirió su antigüedad ó prela- 
cion desde aquel acto, y  no ántes, y por consiguiente debe ser  
pagada con anterioridad á los demás créditos que consten de do
cumentos privados:

Considerando que los pagarés de D. Plácido Andrade de 8 de 
Febrero y 15 de Julio de 1858 y 6 de Setiembre de 1859 fu e
ron reconocidos con posterioridad al de D. Joaquín de la Gándara:

Considerando que la declaración que hizo Doña Angela Sanea 
de Alvert en favor de D. Plácido Andrade con fecha 15 de Di
ciembre de 1859, con relación á la compra al Real Patrimonio de 
un terreno en la Montaña del Príncipe Pió, como consignada en 
un papel privado, no puede perjudicar á los acreedores recono
cidos con anterioridad, ni dar por lo tanto derecho de dominio 
sobre lo comprendido en dicha declaración ó documento;

Fallo que debo declarar y  declaro válidas y subsistentes á fa
vor de D. Plácido Andrade la adquisición del crédito de 40.000 
reales qne tenia en depósito D. Antonio María de Campos de 
Doña Ange'a Sanea de A lvert, como así bien las cesiones de
15.000 rs. contra la Marquesa de San Martin de Humbreiros y de
9.000 contra la de Branchifort, hechas por la Doña Angela en favor 
de aquel, lo mismo que la venta de la tercera parte de las casas 
de la calle del Soldado, alzándose los embargos practicados en 
dichos créditos , y no há lugar á hacerlo en órden á la mitad del 
solar de la Montaña del Príncipe P i ó : mando que se vendan en 
pública subasta todos los demás bienes de la expresada Doña An
gela, y  que con su importe se haga pago á los acreedores por el 
órden siguiente: en primer lugar á D. Plácido Andrade de la can- 
tidad de 70.000 rs. é intereses al 6 por 100 con el producto de  
los Bienes hipotecados para este fin en escritura de 6 de Seti em -  
bre de 1859 : en segundo á D. Gervasio Solís de los 7.503 reales, 
resto de la escritura de 40.000 , y  además de 5.792 r s . , im porte 
de las costas qne se le causaron en el juicio ejecu tivo: en tercero  
á D. Joaquín déla  Gándara de los 108.000 rs. de un crédito y de  
jas costas que se le originaron en el juicio ejecutivo que siguió  
contra la deud ora; y en cuarto al citado D. Plácido ‘Andrade de  
los 21.800 rs. que se le restan de los pagarés, é igualm ete de los 
10.097 que importó el derecho satisfecho á la  H acienda, y  el re
cargo de 4 mrs. por real en nombre de Doña Angela Sanea de  
Alvert por la compra que hizo al Real Patrimonio del terreno á 
censo eníitéutico de la Montaña del Príncipe Pió.

Pues por esta mi sentencia definitiva , que además de notifi
carse en estrados y de hacerse notoria por ed ictos, se publicará 
en la Gacela, Diario  oficial de Avisos de esta capital y  Boletín  
de la provincia, según prescribe el art. 1.190 de la ley  de Enjui
ciamiento civ il, así lo pronuncio , mando y  firm o.=Julian  Martí
nez Yanguas.

Publicacion.=Dada y  publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital, hallándose cele
brando audiencia pública en el dia de la fecha, de que yo el Es
cribano doy fe.

Madrid 14 de Enero de 1863.=Francisco Morcillo y León.
A u lo .=  Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los 

autos de su razón; y  sin embargo de que la sentencia definitiva 
dictada en los mismos no puede ofreGer duda en su ejecución  
respecto al órden con que deben ser pagados los créditos, se ac
cede á la aclaración que se pretende, y  entiéndase que si D. Plá
cido Andrade no fuese reintegrado en totalidad de los 60.000 rs. 
é intereses con el producto en venta de los bienes que se le hipo
tecaron en la escritura de -6 de Setiembre de 1859, entrará á co
brar lo que se le reste por tal concepto después de satisfecho 
D, Gervasio Solís de las cantidades que se le mandan pagar por

la sentencia y ántes que D. Joaquín de la Gándara, publicánd - 
se este auto al propio tiempo que aquella en los periódicos oli° 
c ía les , como está mandado.

El S r .J u e z  de primera instancia del distrito del Congreso! 
mandó en Madrid á 19 de Enero de ^63.=M artiriez.=Fr4ncisco 
Morcillo y León.

Es copia conforme de la sentencia, publicación y auto qUe 
han dictado en el juicio de tercería que aquella expresa, á ^  
me remito.

V para su publicación en la Gacela de esta capital, p0nt>0. 
presente que firmo en Madrid á 24 de Enero de 1 B63.^Franc¡s! 
co Morcillo y León.

En virtud de providencia del señor Juez de primera inslan 
cia especial de Hacienda pública de esta provincia, se cita, nâ  
y  emplaza por el presente anuncio á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta de resgUar(j0) 
número 292, fecha 22 de Junio de 1822, con que se presentó en 
las oficinas del Crédito público una escritura de imposición ^ 
67.045 rs. y 6 m is. vn. de capital, con réditos de 2.0H IS y ^ 
maravadís al a ñ o , expedida á favor de la memoria de m¡sas 
que mandó fundar’ Doña Catalina Cortes, procedente de la 
ta de la mitad de una casa en esta cor te , perteneciente á dicha 
fundación , para que en el término de 30 dias comparezca en es, 
te Juzgado y Escribanía mayor de Rentas, P.aza Mayor, 
ro 7 , piso tercero, á usar de su derecho en el expediente qUe 
se instruye para justificar su extravío  ; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Enero de 1863 = P o r  mandado de S. S., ^a. 
nuel María Cárdenas. 468

Juzgado privativo de Ingenieros de Castilla la Nueva.=p0I 
providencia de este Juzgado, donde radican los. autos ¿Mriaj#, 
tato del Teniente Coronel m ayor que fué del cuerpo D.Eusébfc 
Santos y A ta u r i, se publica la venta en subasta de una casa qu, 
perteneció á dicho J e fe , y hoy corresponde á su hija y únicf 
heredera Doña Laura de Santos en libre propiedad, sita ea est 
corte, y su calle de Hortaleza , señalada con el núm. 48 antigU( 
126 nuevo , de la manzana 316, la cual consta de 3.105 piés d 
sitio superficiales, eñ los que se halla construido piso bajo, prin 
cipal y un segundo interior; habiendo sido retasada últimanjem 
por el Ar quitecto de la Academia de San Fernando D, Blas Creí 
po en la cantidad de 86 .9 4 0  rs., mínimo valor de la finca, consi 
derada como para demoler, habiéndose hecho postura porescr 
to en 100.000 rs., libres de toda carga para el comprador, ej 
cepto la copia de escritura, pago del derecho á la Hacienda y ti 
ma de razón en el Registro de la Propiedad, cuyos únicosgasti 
serán de su cuenta.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta podn 
mejorar dicha postura que sirve de tipo á la licitación, y coi 
currir al rem ate que so celebrará el dia 20 de Febrero próxim 
á la una de la tarde, en la Asesoría de este Juzgado privatw 
Plaza M ayor, núm. 7, piso tercero , en cuyo local ta-Escribai 
del Juzgado pondrá de manifiesto los títulos, de. pertenencia i 
dicha casa, v  dará las dem ás noticias que pidan los interesad
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D. Pedro García Loza, Juez de paz, encargado del despa( 
del de primera instancia del distrito de Buenavista. : •

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercera y últii 
vez, por término de nueve dias á Manuel García Ochoa para c 
tao luego como llegue á su noticia este anuncio se presente 
la cárcel de Villa ó en el Juzgado á dar sus descargos en la ca 
que contra el mismo y  Marcelo Santander me hallo instruye) 
por h u rlo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parar; 
perjuicio que haya lugar en su ausencia y rebeldía.

Madrid 26 de Enero de 1 8 6 3 .=  García Loza. =  Por mand 
de S. S . , Juan Montesinos Moya. 474

i  ______________  . _____ _
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpej J 

togado de primera instancia del distrito del Hospicio de j 
c a p ita l, ántes del Norte, refrendada por el Escribano de núm 
D. Gárlos González de Bem edo, y  para pago de costas en ai 
seguidos á instancia de D. José Herranz, vecino de Fuencai 
con su convecino D. Juan R odríguez, hoy su viuda, sobre 
vindicación de varias fincas procedentes de la testamentar! 
Alejo López de Luis, se vende en pública subasta por lérc 
de 20 d ias , una tierra en término del exp iesad o  lugar de Fi 
carral, en el sitio de los V illarejos, de cabida como de dosf; 
gas, poco más ó m énos, que linda á Oriente con camino 
desde aquel va á la Dehesa Quem ada, M ediodía con tierrj 
herederos de D. Manuel Félix M en dez, Poniente con otro ca; 
que dirige al agua del concejo, y  por N orte con tierra que l 
Juliana del Rio; habiéndose tasado en 600 rs. v n ., y  seña i 
para su remate la hora de las doce de su mañana del día 28 
Febrero próximo en el looíl de audiencia del r eferido Juzga 
sito en Chamberí, calle de Lucharía, núm. 5. cuarto bajo ; ei 
inteligencia de que no se admitirá pastura alguna que no cu 
las dos terceras partes del avalúo. 472

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Enero 
de 1863.

Se abrió  á las dos y c u a r to ; y  leida el acta de la an
te rio r  , fué aprobada. . ^

El Senado quedó en terado  de u n a  com unicación éri 
que el Congreso de Sres. D iputados partic ipaba  e l  nom
b ram ien to  de los individuos de su  Seno que en unión cpjtL 
los de este Cuerpo Colegislador h a n  de form ar la comi
sión m ista sobre  el p royecto  de ley  p rorogando  los pla
zos pa ra  la term in ac ió n  de varias líneas de ferro-carriles.

Se acordó re p a rtir  á los Sres. Senadores 150 ejempla
res del Estado general de la A rm ada correspondienteo{f to
sente a ñ o ; e jem plares que  rem itía  el Sr. M inistro de Ma
r in a .

El Senado quedó en terado  de q u e  las secciones en su 
re u n ió n  del dia 24 del a c tu a l , h a b ía n  hecho los nombra
m ien tos s ig u ien te s :

P ara  u n  ind iv iduo  de la com isión sobre  el próyécto 
de ley fijando la fuerza p e rm an en te  del e j é r c i t o  rel^ya* 
m en te  á este año á los Sres. M arqués de los Castillejos, 
D. C ayetano U rbina, D. José M archessi, M arqués de Zor- 
noza, Conde de la Peña del Moro , D. E useb io  Calongé f  
M arqués de la Habana.

Para  el p royecto  de p ensión  á Doña María Santos Pas
cal á los Sres. D uque de Sesto, M arqués de CastéfiaRps, 
D. Carlos C alderón, D. Ju lián  dcLIuelbes, Conde dé Torre- 
M arin, D. Miguel Chacón y  D u ran  y  D. Ignacio Vazqti^.

Y p ara  la del p ro y ecto  de ley  sobre  pago de las obli
gaciones p roceden tes de los a rtícu los 4.° y  5 .° de la ley de 
reem plazos de 30 de E n ero  de 1806 á los Sres* D. Ja
v ie r  de Ezpeleta, D. Santiago O tero y  Y elazquez, Dr Luis 
R odríguez Camaleño, D. F rancisco  Mata y  Alós, D,.J°fr 
q u in  María Perez, M arqués de G u ad -e l-Je lú  y  D. Serafín 
Estébanez Calderón.

Igua lm en te  lo quedó de h a b e r  la sex ta  sección noin-. 
b rado  p ara  la com isión m ista  so b re  el proyecto de ley 
de pró roga  de té rm in o  p a ra  la conclusión  de varias li
neas de fe rro -c a rrile s , en  reem plazo del Sr. Marqués de 
Valdeflores, al Sr. M arqués de G uendulain .

Lo quedó tam bién  de que  la com isión que lia d e dar 
d ic tám en  sobre  el p ro y ecto  de ley fijando la fuerza per
m anen te  del ejército  p a ra  el p resen te  año habia nom
brado  Presiden te  al Sr. M arqués de Zornoza, y Secretario  
al Sr. D. E usebio C alonge; y  de que  la que ha  d e  infor
m ar sob re  el p royecto  de pensión  á María de los Dolores 
Cordovés hab ia  n o m b rad o  respec tivam en te  para  los mis
mos cargos á los Sres. D. Ju an  A ldam a y  Conde de Gam- 
po-A lange. (

S e  acordó d is tr ib u ir  á los Sres. Senadores 300 ejem
plares de la exposición  qu e  el Colegio de Abogados de 
esta corte  ha elevado al G obierno de S. M. para que se. 
lleven á p ro n to  y feliz térm ino  las re form as iniciadas en 
las im portan tísim as m aterias de organización de los Tribu
nales y  ordenación del enjuiciamiento crim ina l, ejemplares 
que rem itía  el Decano del referido  Colegio.

Se leyó el d ictám en  re la tivo  al p royecto  de ley sobr« 
conceder pensión á María de los Dolores C ordovés, y d  
Sr^ P residen te  anunció  qu e  se im p rim iría  y  re p a r tiA  
señalándose dia pa ra  su  discusión.

ÓRDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición suscrita por el Sr. Rodrí
guez Camaleño.

Leida en  efecto d icha proposición (Véase el Exlra¿t° 
oficial correspond ien te  á la sesión ú ltim a ) , dijo eñ su 
apoyo

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO: S eñ o res, lo que 
los pueblos deben  satisfacer pa ra  c u b r ir  los gastos del ES* 
tado ; lo que de hecho  pagan  d irec ta  é ind irectam entej 1° 
que ingresa en  el Tesoro ó queda e n tre  m anos extrañas» 
la m an era  cóm o se exigen los trib u to s, y  la equidad ó la 
injusticia  con que  se re p a rten  las co n trib u c io n es , son los 
asun tos m as im p o rtan tes de que  d eben  ocuparse los hom
bres de estudio en la esfera teórica, y  los hom bres de Go
b ierno  en  el cam po de la p rá c tic a ; asun tos cuyo exánien 
com binado constituye  el m ás sagrado  de los deberes de 
los Cuerpos Colegisladores. P o r e s o , a u n q u e  soy partida
rio  de todas las lib e rtad e s , así de la concern ien te  al tra
bajo com o de la re la tiva  á la em isión del pensamiento, 
y  po r consecuencia de la lib e rtad  de la in d u s tr ia , de Ju 
agricultura y del com ercio, necesarias transacciones de



la vida social; c re o , sin em bargo , que todas las ventajas 
que de las cuestiones económicas pueden referirse á los 
contribuyentes quedarán reducidas á la nulidad m ientras 
las Córtes no se eleven á la verdadera soberanía en que 
deben aparecer, fie modo que los agentes del pQder en to
dos sentidos se convenzan de que la nación española no 
es una m ina explotable a su capricho , sino la señora ab
soluta para disponer de lo que es suyo.

Elevada á hecho esta m áx im a, quedan sellados los la 
bios que anuncian  el aum ento progresivo de las co n tri
buciones á medida que aum ente la riqueza p ú b lica ; doc
trina condenada por los principios de justicia y  econo
mía. Yo estoy persuadido de que lo que digo es de abso
luta necesidad , si no querem os exponernos á los trastor
nos por que han  pasado otros pueblos.

Nos llamamos alto Cuerpo Colegislador; pero lejos de 
elevarnos á la a ltu ra  que nos corresponde, postrados ante el poder siem pre que áe habla de d in e ro , contestamos 
hum ildem ente: «hágase tu  vo lun tad ; exige lo que gus
tes , é inviértelo como te plazca.» De esta m anera vemos 
que el presupuesto aum enta de año en a ñ o , y  lo que es 
más alarm ente, que la Deuda pública aum enta asimismo, 
haciéndonos extrem ecer la posibilidad de una bdncarota.
A pesar de estas id eas , no m e atrevo á proponer una  
m edida rad ical, lim itándom e á una cosa tan justa como 
la que acaba de leerse al Senado, y  que no puede ménos 
de votar todo hom bre de pura  y recta conciencia.

La nación ha resuelto que todos los que sirven al Es
tado han de vivir de lo que se les asigne en el presupues
to , encontrándose el clero en las mismas condiciones 

‘ que los demás funcionarios, así como el país obligado á 
sostenerlo según el art. 11 de la Constitución. Por eso, de 
los mil y tantos m illones que im porta el presupuesto de 
la n ac ió n , el clero toma próxim am ente 117; y siendo así, 
no se com prende por qué ha de exigir además otras su
mas á los p a rticu la res , por bau tizos, m atrim onios y en 
tierros , sin que se sepa con arreglo á qué aranceles hace 
tales exacciones. Esta sola consideración basta para  cono
cer que eso no puede continuar. O se vivé del p resu 
puesto, ó vive cada cual de los servicios que presta.

Yo quiero que el clero viva decorosamente, y  que viva 
del p resupu esto ; pero si de este le corresponden 117 m i
llones , ¿ cómo el Gobierno le entrega esta cantidad sin 
descender á considerar las relaciones que acerca de inte
reses conserva el clero con los particulares ? Para m ora
lizar al país es indispensable que este negocio quede 
orillado , salvando el decoro del clero por una p a r te , y  
salvando tám bien por otra al pueblo ae exigencias que 
directam ente tienden á desmoralizarle.

No se crea que esto es cosa de poca im portancia, pues 
por cada bautism o, por ejemplo, exige el clero 24 rs., su 
ma que, si es insignificante para los hom bres opulentos, 
supone cuatro dias de jo rm l en lo que al pobre bracero 
concierne. Considérese, pues, lo triste que es exigir esa 
cantidad á quién no tiene más que su trabajo, y  que para 
abonarla tiene que dejar á la infeliz esposa sin lo necesa
rio para alim entarse.

¿Qué diré acerca del coste de los matrim onios? Es p re 
ciso ce rra r los ojos para no ver el cuadro de los espanto
sos abusos qué esta cuestión presenta. El pobre jornalero 
que desea casarse se presenta al cu ra  , y  lo prim ero que 
se le dice es que necesita tanto dinero para obtener la li
cencia m a trim on ia l; ¿ y  qué sucede ? Que no teniendo el 
pobre ese dinero, manifiesta á su prom etida la imposibi
lidad que la curia eclesiástica opone á su unión legítima; 
resultando después que la naturaleza , m uy elocuente en 
tales casos, resuelve la cuestión de un  modo en que se 
falta á toda clase de precep tos: los dos séres en cuestión 
viven juntos; tienen hijos ilegítimos , y  producen la des
moralización. ¿Y de quién es la cu lpa? ¿De los jóvenes 
que así se unen? No, sino délos que pudiendo evitar este 
desórden lo toleran. Si se m e dice que exajero, contesta
ré que existen en Madrid millares de concubinatos, y que 
existen precisam ente por falta de medios para salvar las 
dificultades que la curia eclesiástica opone.

En esta corte hay  una sociedad de piadosas señoras, 
las cuales en el año último, y  en una sola parroquia, han 
hecho pasar con sus recursos 54 uniones del concubinato 
al legítimo m atrim onio. ¿No es una vergüenza para el Go
bierno que no trate  de evitar esos escándalos, cuando tan 
fací i mente Jos ev ita, en lo que le es buenam ente posible, 
una sociedad particu lar?  ¿No se acabaria con el gérm en 
de esa desmoralización haciendo desaparecer para siem
pre los derechos de pié de altar?

Señores, no podemos estar tranquilos con nuestra  
conciencia m iéntras no facilitemos á las clases de m ez
quinos recursos el poder unirse legítim am ente en m a tri
monio según m anda la Iglesia. Muchos son los obstáculos 
que hoy se oponen á e so , siendo en tre  ellos el principal 
el relativo al parentesco y á la necesidad de d ispensa , y 
resultando tanto m ayor ese obstáculo , cuanto que no re 
conociendo la sociedad civil el parentesco sino hasta el 
cuarto  grado, la sociedad eclesiástica lo ha extendido hasta 
el sétimo ó el octavo. Con esto hay naturalm ente necesidad 
de m ayor núm ero de d ispensas; siendo de advertir que,
& hay d in e ro , dispensa la curia eclesiástica toda clase de 
parentesco, perm itiendo cosas contrarias hasta á la buena 
rm uene, como lo son los m atrim onios de tios viejos con 
so&rtnas jóvenes. ¿Hasta cuándo ha de estar la sociedad 
Civil cruzada de brazos tolerando sem ejante desórden?

Mucho podría yo decir sobre esto; pero baste indicar 
que hay provincia donde por razón de dispensa se paga 
á :a curia rom ana tanto como al Estado por razón de 
contribuciones. Yo he pertenecido á Ja Cámara eclesiás
tica duran te  dos añ o s , y he visto pasar por ella un  rio 
de plata con dirección á Roma por dispensas m atrim o
niales. ¿ Hasta cuándo ha de d u ra r en provecho de una 
clase del Estado el sacrificio de todas las demás?

Otra de las exacciones á qup hago referencia tiene 
lugar por razón de entierros. El clero es el heredero u n i
versal del que m uere , como ya dije en otra ocasión. Yo 
fui testam entario de u n  honrado Jefe m ilitar; y tra tándo
se de su en tierro , y  no habiendo sino 1.700 rs. en m etá
lico , procuré ó quise reducir los gastos de aquel dando 
al acto un  carácter modesto, ¿Y qué sucedió ? Que esos 
gastos im portaron 4 ó 5.000, viéndose la afligida familia 
en el caso de ten er que em peñar hasta su pobre v iude
dad para abonarlos debidam ente. ¿ Puede consentirse tal 
desórden cuando en nada favorece al c le ro , y cuando 
por otra parte em pobrece y  corrom pe á Jas clases más 
necesitadas? A nádie más que á los eclesiásticos conviene 
p uier en arm onía sus intereses con los del pueblo.

Se dirá que ios 117 m illones no son bastantes para el 
tí r o ; pero asígnesele más en buen hora. Una vez se di- 
i t  que los derechos de pié de altar subirían  á ocho m i
llones. Pues b ie n : yo los v o ta ré , y lo haré así con el de
see de que se ponga fin á u n  desórden que tan poco ha
bla en favor del clero y  que tanto desdice de la m oral 
pública. Por lo dem ás, creo que no se considerará mi 
pro|X)siciQH como a su n ta  de partido, sino que se aceptará 
indistintam ente por ámbos lados de la Cám ara, toda vez 
que lo que propongo es evitar gastos á las clases de la so
ciedad que con ménos recursos cu en tan , haciendo des
aparecer juntam ente un  gran  motivo de pública desmo
ralización.

Ruego, p u e s , al Senado se sírva tom ar en considera
ción la proposición que acabo de apoyar.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Cuando 
he visto los térm inos en que está redactada la proposición 
del Sr. C am aleño, me he constituido en la obligación de 
decir algunas palabras más de las que pensaba proferir 
al tener la p rim era noticia de dicha proposición.

Los que dentro del Senado conocen al Sr. Rodríguez 
Camaleño por su  ilu strac ió n , por su patriotismo y  por 
su v irtud  acrisolada como hom bre privado y  como hom 
bre pú b lico , com prenden bien el carácter de la propo
sición de S. S . , pudiendo como puede decirse que es un 
tema de escuela suya ; pero fuera de este Jugar, y para 
ios que no conoceñ las persíonás , esa preposición tiene 
o tra  trascedencia , y es demasiado radical para que el Go
bierno de una nación católica la deje pasar desapercibida.

En efec to , seño res : esa es una proposición demasia
do aventurada en todas las regiones para que no haya 
de lam entar el Gobierno su iniciación en el alto Cuerpo 
Colegislador, yendo como van sus tendencias , descono
cidas quizá por el Sr. Cam aleño, más allá de lo que pro 
clama todos los dias la prensa más radical democrática y 
revo lucionaria; y no por esto llamo revolucionario al se
ño r Senador á quien me refiero.

La inconsecuencia y  la falta de lógica son en últim o 
resultado u n  gran don de la Providencia para la hum ani
dad , perm itiendo como perm ite que hom bres de princi-

Eios filosóficos, que han sido ateos teóricos en público, 
avan sido á su vez virtuosísim os privadam ente. El señor 
Caínaieño ha ido en su proposición más allá del radicalis

mo de la p re n sa , porque la exageración de esta cabe den
tro  de las ideas del sig lo , y  las ideas del Sr. Camaleño no 
son de esta época ni de este m unda. No ex trá ñ e , pues, su 
señoría que yo tenga que dar á mi respuesta un  carácter 
algo trascendental.

Si se hubiera de considerar la proposición en sí misma 
bajo el solo aspecto económ ico, habría m uy poco que de
cir ; pero las cuestiones q ué  afectan á las relaciones del 
sacerdocio con la sociedad son m ucho más altas que las 
m eram ente económ icas, como es fácil reconocer. Entre 
ta n to , el Sr. Camaleño descarta esta consideración; y ha
blando económ icam ente, parte de un  'principio falso, no 
habiendo como no hay cosa que lo sea tanto más que una 
verdad incompleta. La m itad de una verdad es mas peli
grosa que un  e r r o r : el clero no vive del presupuesto, ni 
los sacerdotes son funcionarios: lo prim ero es una v e r
dad incom ple ta : 16 ségundo no s é  ptfede décir á q u í ; el 
Gobierno no lo dirá jamás.

El presupuesto def Estado es unsrparte  de la dotación 
del clero ; la ley de dotación del clero . así la provisional 
que rige como la iJefitíRivaqué a ü ñ ii# e s tá  h e c h a ,se lla 
ban  fundadas sobre el principio de haber el clero de per

cib ir los derechos llamados de esto la : tal es 'la  base  ’del 
C oncordato, el cual es una ley del re in o ; y ahí podrá 
ver el Sr. Camaleño cómo falsea el fundam ento en  que 
prim eram ente apoya su argum entación. Los derechos de 
estola que hoy existen están m andados m odificar; pero 
hasta el arreglo definitivo del clero parroquial no puede 
hacerse esa modificación.

Ha indicado el Sr. Camaleño que no ten dria  inconve
niente en votar ocho millones más p ara  el clero con el 
objeto de suprim ir los derechos de pié de a l ta r ; pero no 
bastarían  esos ocho m illones: serian necesarios más de 
20; y  no sé si estando S. S. en el Gobierno adoptaría de 
pronto una determ inación como esa.

Prescindiendo de lo que las parroquias hayan de ser 
m añana, sus derechos son hoy m ezquinos; son, más bien 
que m odestos, pobres.Diócesis hay donde solo se perciben 16 m aravedís por 
cada bau tism o , siendo d ep lo rab le , por lo ta n to , que se 
presen ten  como regla general ciertas excepciones que 
solo á Madrid pueden re fe rirse ; y aun  a s í , ha sido exage
rado S. S. ¿ Qué hubiera dicho á haber consultado la ta ri
fa del clero ex tra n je ro , por ejemplo la del tiempo del 
p rim er Napoleón , según la cual se diferenciaban los en
tierros en llevar cruz de m adera > de plata ó de oro, su 
biendo en ocasiones los derechos á m uchos miles de 
francos ?

En la m ayor parte  de nuestras diócesis los derecho s 
son equita tivos: lo que puede ser caro es los gastos que 
quieren  hacer los particulares, gastos con los cuales nada 
tiene que ver el clero parroquial. E ntierro  hay que cues
ta 1.000 duros, y sin em bargo no percibe la parroquia 
más que 1.700 rs. No hace sino dos meses que tuve yo 
necesidad de costear un  fu n e ra l, y  lo costeé m uy deco
rosam ente con la paga de un  mes del individuo finado.
No hubiera él podido hacer o tro  tanto para ponerse el 
un ifo rm e; y  en tonces, con un mes de su paga de vida, 
pagó su m orada eterna.

El Sr. Camaleño habla del clero como si con tinua
sen los tiempos en que este era rico. ¿No sabe S. S. có 
mo se encuentra hoy? El Cura de térm ino tiene 7.000 
rea les, y hay tam bién Cura que cuenta con solos 2.500 
de asignación , teniendo el deber de decir dos misas en 
dos iglesias, á una legua de distancia una de o tr a , y es
tando separadas ámbas por m ontañas cubiertas de nieve.

El Sr. Camaleño es víctima de ciertas apreciaciones.
Yo com prendo que hayan tenido lugar ciertos hechos , y 
que los hayamos dejado pasar com o provechosos para el 
p a ís , siendo sus consecuencias para el clero aislarle de 
la sociedad; pero hoy, que no tiene propiedades como 
en otros tiem pos; hoy, que no tiene más centro que el 
presupuesto y el Gobierno, ¿quiere S. S. ir más allá, ais
lándole tam bién de la familia, del individuo á quien ad 
m inistra los últim os Sacramentos.El Sr. Camaleño ha querido indicar que el clero exige 
sus derechos sin  consideración ninguna. No : hay P á rro 
cos' que en tierran  de balde á los pobres , y que socorren 
á los enfermos de la exigua m anera que les es p osib le ; y 
digo de exigua m anera , porque el clero es absolutam ente 
p o b re , siéndolo tanto efectivamente, que n i au n  tiene pa
ra  proveer á su educación. ¡ Y todavía se le disputa eso, y 
se quiere sin em bargo un clero ilustrado , liberal y rega- 
lista ! ¡ Qué perturbación de ideas i

El clero debe ser pobre según el espíritu  del Evange
lio ; pero hay gran diferencia en tre  la pobreza y la m ise
ria. El clero puede ser pobre y  c ris tian o ; mas para ser á 
u n  tiem po indigente y virtuoso ejem plar , se necesita ser 
santo; y el Sr. Camaleño no tendrá la pretensión de creer 
que son sinónimos santo y sacerdo te , en térm inos que 
todos los nom bres de los individuos de esa respetable cla
se hayan de pasar desde la Guia al Calendario. Está bien 
que el clero sea pobre y h u m ild e : en España lo es cie r
tam ente; pero repito que una cosa es la hum ildad y otra 
la hum illación , y  el Gobierno no h ará  nunca nada que 
contribuya á la hum illación de un a  clase que cum ple su 
m isión siendo hum ilde.

Respecto á la cuestión de dispensas m atrim oniales, de
bo ser y seré m uy sobrio , indicando solo que hay tratos 
con Su Santidad acerca de este punto, habiéndose m ani
festado sum am ente propicio el Padre com en de los fieles, 
sobre todo respecto á volver ciertas dispensas á la auto
ridad de los Diocesanos. Por lo d em ás, relativam ente á 
los tratos y  negociaciones con el Sumo P ontífice, debo 
decir una cosa al Sr. Camaleño: Roma, la católica, la pon 
tificia R om a, la cabeza del m undo c ris tiano , no ha deja
do de ser heredera de la Roma de la R epública, de la Ro
ma de los Césares, y esa es una herencia providencial. Lo 
que enrededor de ella era una especie de catolicismo de 
derecho civil, se ha convertido en cabeza de un Im perio 
espiritual para la unidad de la ley evangélica; pero en la 
herencia á que me he referido ha tomado la Roma actual 
de la antigua el principio de no hacer nunca la paz sino 
siendo vencedora. Los rom anos no la hacían jam ás sien
do vencido s: con la Roma pontificia no puede tampoco 
tratarse ventajosamente m iéntras esté abatida v hum i- 
llada.Es cuanto tengo que decir respecto á la proposición 
del Sr. Camaleño ,"rogando en su virtud al Senado se s ir
va no tom arla en consideración.

El Sr. RO DRIG UEZ C A M A L E Ñ O : No esperaba yo 
que u n  Ministro del siglo XIX se expresase como acaba 
de hacerlo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. S. S. ha 
dicho que la Roma actual es la heredera de la Roma del 
Im perio, y  eso sí que pudiera considerarse una blasfemia, 
pues equivale á decir que la Roma de Júpiter ha legado 
su poder á esa otra Roma donde está la Silla de San Pedro.

Ha añadido S. S. que la Roma republicana no o torga
ba la paz sino al que se }a pedia de rodillas..... íE l señor 
Ministro de Gracia y Justicia; No he dicho eso.) Así lo he 
o id o , y así lo he apuntado. Y eso es verdad tam b ién ; y 
por eso sin duda la Roma actual no perdona sino á quien 
se hum illa. Sin embargo, Carlos Y era bien católico, y no 
pidió hum ildem ente al Papa lo que creyó tener derecho 
á conseguir.

El Sr. P R E SID E N T E  : Sr. Cam aleño, recuerde Y. S. 
que ha pedido la palabra para rectificar.

El Sr. RO D RIG U EZ G AHI A LE N  O : Para rectificar y  
contestar, Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : El reglam ento no autoriza á 
S. S. para hablar segunda vez. Se va á leer el artículo 
correspondiente.

El Sr. Secretario Sevilla leyó los artículos '/ó y 76.
El Sr. RO DRIG UEZ C A M A L E Ñ O : No es ese, Sr. P re 

sidente , el artículo en que yo fundo m i derecho,
El Sr. P R E S ID E N T E : Bien , luego podrá Y. S. citar 

aquel cuya lectura desee. Ahora se va á leer otro.
El referido Sr. Secretario leyó el art. 60.
El Sr. RO DRIG UEZ C A M A L E Ñ O : B ien ; pero au n 

que sea para rectificar, creo no extralim itarm e de lo que 
el reglamentó me permite. Por lo demás, es bien extraño 
que en una cuestión tan im portante, y  cuando el Sr. Mi
nistro ha lanzado contra mí rayos y centellas, no se me 
deje completa libertad para contestarle.

El Sr. Ministro ha citado la historia para asegurar al 
clero la influencia que yo no quiero q u ita r le ; pero los 
ejemplos de esa misma historia acreditan á su vez la in 
fluencia que en otras épocas han  tenido la aristocracia y 
otras clases del Estado. En su esmeradísim a p ie d ad , no 
negará S. S. á Garlos III su catolicismo; y sin embargo, 
cuando Cárlos III estableció Párrocos en las nuevas po
blaciones de Sierra M orena, los puso con sueldo y n a 
da más.

Dice S. S, que los curas son pobres y  que deberían ser 
ricos. Sobre eso concluiré d ic iendo: ; Dios aleje de mi pa
tria  la desgracia de que un  Ministro de la Corona como 
S. S. intervenga en un arreglo con la corte ro m an a! No 
digo más relativam ente al asunto.

El Sr, Ministro de G RACIA Y J U S T IC IA : Al decir 
que la Roma m oderna es la heredera de la Roma a n ti
gua , no he hecho más que expresar una idea consignada 
por B ossuet, y que saben hasta los niños. Por lo demás, 
yo debo com batir la manía de confundir la religión con 
la libertad , siendo así que debemos dirigir todos nu es
tros esfuerzos á arm onizar la Una con la otra. Es preciso 
que los liberales puedan pronunciar la palabra religión 
sin pasar por retrógrados , y que los hom bres piadosos 
puedan á su vez sin escrúpulo proferir la palabra liber
tad. Esa alianza es el gran desiderátum  del siglo presente.

El Sr. R O DRIG UEZ CAM ALEÑO : Yo tam bién quie
ro que no se confunda lo divino con lo hum ano. La refor
m a que yo propongo atañe á la plata y al oro, y esos me
tales son cosas hum anas. ¿Por qué mezclar en esto la fe? 
Y o, señores , no lo comprendo.

El Sr. GOMEZ DE LA  S E R N A : Pido la palabra pa
ra  votar.

C reo , señ o res , deber cjecir algo acerca del modo....
El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. S enador, lo siento mucho, 

pero no puede Y. S. continuar.
El Sr. GOM EZ DE LA S E R N A : Pues conste que m i 

voto aprobatorio de la proposición es una protesta con
tra  las doctrinas expuestas por el Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia.

Sin más debate consultóse al S en ado , y  no se tomó 
en consideración la proposición del Sr. Camaleño.

Interpelación del Sr. Calderón Callantes.
El Sr. CALDERON GOLEANTES (D. Saturnino): P i

do la palabra para anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.
Señores , un  docum ento im portante por su proceden

cia y  por su contenido íhe coloca en la im prescindible 
necesidad de valerm e de este medio para dar algunas ex
plicaciones que exigen m i dignidad como Ministro que he 
sido de la C orona, y mi honra de caballero.

Concretaré mis preguntas al Gobierno á dos puntos. 
; P rim ero : ¿ s e h a  rem itido por el Encargado de Negocios 
s de España al Ministro de Estado el despacho que en 23 

de Diciembre dirigió el Ministro de Negocios extranjeros

de S. M. Im perial á su Em bajador en esta corte? Segun
do : ¿existe en el Ministerio de Estado algún docum ento 
m ás que los rem itidos ya á las Córtes sobre las explica
ciones á que dieron lugar los discursos que pronuncié en 
este sitio los dias 12 y  í  3 , 18 y  19 de Diciembre ? Si el 
Gobierno está dispuesto á co n tes ta r, explanaré la in te r
pelación indicada.

El Sr. Ministro de ESTADO : El Gobierno está d is
puesto á contestar en el acto.

El Sr. C ALDERÓ N GOLEANTES (D. S atu rn in o ): Se
ñores, al ocuparm e de un  docum ento que ha sido objeto 
del éxámen, no solo de los hom bres políticos é im portan
tes , sino tam bién de los que tratan  de la política por en 
tretenim iento , Usaré de la más severa prudencia.

El Senado recuerda la situación en que colocó al Go
bierno la cuestión de M éjico, y la necesidad que tuve de 
sostener largos debates en ám bas C ám aras, siendo por 
consiguiente blanco de apasionadas acusaciones. Pero 
ocurría una cosa s in g u la r , y  era que los juicios que yo 
en nom bre del Gobierno de S. M. habia formulado en 
Abril y J u n io , y  que habían sido oídos sin a la rm a , se 
consideraron en Diciembre como ocasionados á com pli
caciones. Unos me acusaban de debilidad y  otros de obs
tinación , y  se creia que las opiniones qué sostenía eran  
dictadas por un  sentim iento de hostilidad ó de repugnan
cia hácia un  Gobierno amigo y aliado. Nada era más in 
justo. E n tonces, como a h o ra , estaba convencido de que 
la buena inteligencia en tre  ámbas naciones es una nece
sidad m útua para su reposo y bienestar. Sin embargo, en 
esta situación de los ánimos era natura l que, hablando yo 
sobre una cuestión im portan tísim a, los que de tal m ane
ra juzgaban mis ideas creyeran  que en ellas iba envuelto 
algún sentim iento de hostilidad hácia el Gobierno amigo 
á que me refiero. A sí, p u e s , se oyeron con prevención 
mis discursos del 12 y el 13, y  las equivocadas im pre
siones que aquí produjeron llegaron hasta el Gabinete 
Imperial.

El 19 recibí u n  despacho telegráfico del Encargado de 
Negocios de España en París anunciándom elo , y en se
guida me apresuré á contestar el 30 lo que voy á tener la 
honra de leer al S enado:

«No ha debido leerse en el Diario de las Sesiones del 
Senado mi discurso del 12, cuando tan equivocadam ente 
se ha com prendido. He hablado anteayer y  ayer nueva
m ente, y creo que mis explicaciones fijarán el sentido de 
m is palabras. Recibí anoche una nota de M. Barrot en 
que m e a tribuy e pensamientos que no están en mi dis
curso. Mi opinión de que nada sólido puede fundarse en 
Méjico sin el apoyo m oral de los tres Gobiernos no se re
fiere á compromisos contraidos por el Gabinete Imperial. 
Nace del conocim iento que tengo de la situación del pue
b lo  m ejicano, y en nada puede lastimar al Gobierno Im 
perial , cuyas fuerzas he dicho que vencerán á todas las 
resistencias hasta crearse un  Gobierno. Como esto ha de 
ser obra de la voluntad de los mejicanos, adquirirá fuerza 
y  solidez cuando le reconozcan los Gobiernos amigos. En 
este sentido he hablado. Recomiendo á Y. S. que lo ex
plique con el discurso á la vista.»

El Encargado de Negocios tuvo una conferencia con el 
Ministro de Negocios de S. M. Im p eria l, en la cual se fi
jaban  los puntos que se creyó necesitaban explicación, y 
que eran : 1 que se juzgó que yo habia inferido un  agra
vio al Sr. Em bajador de" Francia suponiendo que habia 
informado inexactam ente á su Gobierno sobre la Real o r 
den d e 22 de Marzo del año pasado; y 2.*, que yo me h a 
bia referido á compromisos contraídos por el Gobierno 
del Em perador de contar necesariam ente con España é 
Inglaterra para establecer en Méjico una situación sólida.
Las explicaciones del Encargado de Negocios, conformes 
con mi despacho, en el cual "daba una explicación espon
tánea, no pedida, parecieron suficientes. El despacho en 
que el Encargado de Negocios da cuenta de la conferen
cia tenida con el Ministro de S. M. Imperial dem uestra 
com pletam ente que no se habia formulado reclamación 
alguna directa ni ind irec tam en te , sino que solo hubo un 
aviso del mismo , en v irtud del cual yo di las explicacio
nes necesarias para la verdadera inteligencia de mis pa
lab ras, con lo cual quedó el incidente terminado.

Con solo decir esto quedaría el ex-Ministro de Estado 
en el lugar que le co rrespon de; pero en tre tanto que se 
celebran las conferencias á que me lie referido, el Em ba
jador de Francia en esta corte babia creído que debía 
apresurarse á verm e después de pronunciado mi discurso 
del 13 de Diciembre. Al en tra r en el Ministerio de Estado 
al dia siguiente me dijo en términos co rteses, pero ve
hem entes , que iba á escribirm e sobre algunas palabras 
que yo habia pronunciado en este sitio. Pedí que mo las 
designase para explicárselas desde luego, y entonces me 
leyó el Extracto de la Gaceta , pues el Diario mo habia 
aparecido todavía. Las palabras del.E xtracto oficial son 
las que s ig uen :

«Y sin embargo , por causas que no puedo apreciar, 
pero que creo extrañas á su vo lu n tad , creyó S. S. que la 
Real orden sobre los prelim inares envolvía una reproba
ción directa de este acto de nuestro Plenipotenciario.»

Con el texto mismo de la Gaceta dem ostré al Em ba
jador que esas palabras eran las que correspondían á la 
naturaleza del hecho y á la situación en que uno y otro 
estábamos colocados, y añ ad í: «desde el mom ente que se 
salvan la voluntad y la intención no hay ofensa. » Decia, 
sin em bargo , el Sr. Em bajador que las palabras «por 
causas que no puedo apreciar» podían ser motivo de las 
in terpre taciones; á lo cual le contesté que previéndolo yo 
así cuando habia revisado la traducción de las notas ta
quigráficas para el D ia rio , había hecho la modificación 
querva á oir el Senado. Decia así el Diario de las Sesione*.

«Y sin embargo de esto, por causa que siem pre concep
túo com pletam ente extraña á la voluntad, S. S. creyó &c.»

Ilabia , pues, llevado mi escrupulosidad hasta el ex
trem o de suprim ir una palabra para evitar que se funda
ran  quejas sobre e lla , no obstante que el significado de 
mis frases era el mismo con ella ó sin ella. Siempre se 
trataba de la inteligencia equivocada de la Real órderi de 
22 de Marzo.El Em bajador se m ostró satisfecho de mis explicacio
nes ; y sin em bargo , al dia siguiente recibí una nota de 
S. S., en la cual reproducía lo que verbalm ente me habia 
dicho. Le invité á otra conferencia; y después de m an i
festarle mi sorpresa de que hubiese creído necesario es * 
cribirm e para declarar puntos ya definidos, le repetí lo 
que le habia manifestado, á saber: que tratándose de n e 
gar una cosa que realm ente era falsa, yo no necesitaba 
reclamaciones de ningún género; pues desde el mom ento 
que supe que por algún periódico se habia dicho que yo 
habia dado un  mentís al Embajador de Francia, me con
sideraba en el deber de deshacer por mi propio decoro 
semejante suposición, declarando que no habia habido en 
mis palabras el más ligero motivo para fundarla. M. Bar
rot retiró  la nota, y yo quedé con el compromiso que an
teriorm ente me había impuesto de declarar en el Senado 
que en mis palabras no babia cosa alguna que pudiera 
ofender al R epresentante de la Francia.

En efecto, vine á la sesión del 18 de D iciem bre: y 
contestando al Sr. Bermudez-de Castro, tuve ocasión para 
hacerm e cargo de mis palabras anteriores.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CASTRO: Pido la palabra.
El Sr. C A L D E R O N  GOLL&NTES (D. Saturnino): El Senado va á oir lo q u e  dije en esa sesión del 18 de Di

ciembre; y comparándolo con lo que anteriorm ente ha
bía manifestado , juzgará si hay a q u í, no ya retractación, 
pero ni modificación siquiera : (S. S. leyó.)

Véase , señores , cómo en estas palabras no hay más 
que una de esas explicaciones que siempre se usan en tre  
personas que se estim an; pero yo sostenía y sostengo que 
los informes del Em bajador de Francia respecto á la Real 
orden de 22 de Marzo no estaban de acuerdo ni con el 
texto ni con el espíritu de ese documento. Se habia apre
ciado m a l: se había juzgado equivocadam ente; pero esto 
ha sucedido á otros después. La intención no tenia parte 
en el error,

M. Barrot, p u e s , debió quedar completamente tra n 
quilo , y en este punto el despacho de 33 de Diciembre 
del Ministro de Negocios extranjeros del Gobierno Im pe
rial afirma una cosa completamente desnuda de ex ac ti
tud. Dice así M. Drouvn de Lhuvs:

«Este lenguaje tendía á alterar el sentido de las expli
caciones que habían mediado en tre ese Ministro y vos 
respecto á los diversos incidentes de la cuestión dé Mé
jico , y especialmente sobre las apreciaciones de que h a 
bía si Áo objeto el convenio de Soledad, y ap on er en duda 
la perfecta exactitud de los informes que habéis com uni
cado ai Gobierno del E m perador.-

Es preciso que el Sr. Drouvn de Lhuys hubiese le í
do m uy rápidam ente mi discurso cuando de tal modo le 
juzgaba. Después debió apreciarlo más exactamente, pues 
que se lim itaron las observaciones á dos puntos y no 
m á s , y tan  pronto se desvanecieron las dudas que habían 
despertado.

Lo im portante de este despacho es su conclusión. Di
ce a s í :

«Estas explicaciones ( las m ias), bajo una forma más 
ó ménos en cub ie rta , contienen una evidente retractación 
de las alegaciones que habían suscitado nuestras legíti
mas susceptibilidades , y la notoriedad que no ha podido 
ménos de tener la demanda de reparación que habéis 
dirigido aj prim er Secretario de Estado no puede ménos 
de contribuir á hacer más completa nuestra satisfacción. 
Debeis, pues , considerar term inado este incidente.»

No podría com prenderse bien este período sin exami* 
narle atentam ente. El Ministro de S. M. Impe. ial emite 
una opinión que sin duda consideraba fundada, pero que 
no está fundada en el texto literal de mi discurso del i 8. 
El Senado acaba de oirle. ¿Habia en él una retractación 
más ó ménos encubierta de las alegaciones que habían suscitado las' legítimas susceptibilidades de S. S.? Si mi ac lara- 
c ón se réferia á un  punto determ inado y concreto, claro 
es que no podía extenderse á las demás observaciones

que yo habia expuesto. Pero aun^sobre ese punto  yo sos- 
tenia mi prim era op in ión , y  solo repetí las declaraciones 
que mi delicadeza y rectitud me dictaron para conservar 
en su lugar la reputación de exacto del Sr. Em bajador.

Pero ¿habia precedido en efecto una dem anda de re 
paración form ulada por el R epresentante francés por mis 
juicios relativos á los acontecim ientos ocurridos después 
de la expedición de Méjico? No , señores : el único punto 
á que se habían limitado las observaciones fué el infor
m e del Em bajador sobre la Real orden aprobatoria de 
los prelim inares de la Soledad. En otro despacho an te 
rio r del mismo M. Drouvn de Lhuys dice que probable
m ente se vería obligado á contestar á las opiniones for
m uladas por mí en la sesión del i 3 , y sin embargo, esa 
refutación no se encuentra en n ingún docum ento de la 
colección publicada por el Gobierno" Im perial. No ha ha
bido, pues, señores, dem anda de reparación ni re trac ta 
ción alguna, sino la manifestación por mi parte de la ver
dadera inteligencia que debía darse á mis palabras. El 
Sr. Ministro francés pudo creer que las que pronuncié 
en la sesión del i 8 fueron una satisfacción de ese género; 
pero el país todo que las ha leído habrá juzgado ya si no 
e ran  más bien una simple explicación de las anteriores.

Nó hubo ni pudo haber retractación alguna. No se h a 
bia ped ido , no cabía hacerla. Todas mis opiniones sobre 
los diversos incidentes de la cuestión de Méjico quedaron 
intactas. Yo las emití con plena convicción. Yo las sosten
go h o y ; que nunca he pensado renunciar á mi libertad 
de opinar como crea más acertado en las cuestiones que 
afecten á la honra y al interés del país. De esta libertad 
se ha usado respecto á nosotros, y no nos liemos ofendí - do. La susceptibilidad no debe ir tan léjos.

En cuanto á lo que yo habia dicho indicando mi opi
nión de que en Méjico no puede constituirse un  G obier
no sólido sin la concurrencia de las naciones europeas, v 
principalm ente de las que habían firmado el convenio (le 
Londres, y cuya opinión se habia tomado como una refe
rencia á compromisos contraídos por el Gobierno Im pe
rial , solo diré que ni en el Extracto de la Gaceta ni en el 
Diario de las Sesiones hay nada que se refiera á las notas 
verbales que habían mediado sobre este punto en tre  e l 
Em bajador de la Reina y el Ministro de Negocios ex tran
jeros del Em perador.

Era una opinión que abrigaba en tonces, que profeso 
hoy. Fundada ó n o , lo cual revelará el tiem po , no tenia 
relación con compromiso alguno. La im presión que habia 
producido la idea de que yo me habia referido á él que
dó m uy pronto desvanecida con las explicaciones que el 
Encargado de Negocios dió en cum plim iento de mis in s
trucciones.

De ello informó am pliam ente en su despacho de 20 
de Diciembre, y  en su  contestación se le dirigió la Real 
orden de 24 del mismo mes, que dice así:

«Enterada S. M. la Reina nuestra Señora del despacho 
de Y. S., núm . 449, fecha 20 del actual, referente á la 
cuestión de M éjico, ha tenido á bien disponer le m ani
fieste que no es posible que las palabras del Ministro de 
Negocios extranjeros hayan sido inspiradas por el cono
cimiento de mis discursos del 12 y del 13. En ellos no 
he nom brado al Em perador , como afirm a M. Drouvn de 
Lhuys, sino que me he referido á los actos de su Gobier
no ; y aun esto m uy rara vez, pues he dicho de u n  modo 
term inante que , á semejanza de lo que habia hecho el 
Gobierno Im p eria l, separaba su causa de la de sus P len i
potenciarios, mucho más al ver que la política que actual
m ente sigue no está conforme con la que aquellos p lan 
tearon en Orizaba.

M. Barrot no com prendió bien las frases que se refe
rían á su comunicación respecto á la Real orden sobre los 
prelim inares de la Soledad, y creyó que oontenian un 
mentís. Como nada habia estado ménos en m i ánimo que 
dársele , las aclaré espontáneam ente en mi segundo dis
curso , y no hay persona alguna que me haya oído que 
no haya reconocido como corteses y dignas mis palabras. 
M, Barrot, pues, y el Gobierno Imperial no han  encon
trado en mi discurso del dia 13 ni palabras ni opinión al
guna de qué quejarse. He defendido los actos del Gobier
no aprobatorios de la conducta del General Prim; y cum 
pliendo mi deber, he usado de un derecho que nádie 
puede disputarme.....

Es agradable, sin embargo, que este pequeño inciden
te haya term inado como anuncia Y. S. en su telegram a de 
ay er; pero conviene que haga constar que mis explica
ciones en el único punto sobre que podrían ser conve
nientes han sido enteram ente espontáneas.»

Este documento se ha publicado hace tiempo , y no se 
ha contradicho.

C oncluyo, señores , dejando á la consideración del Se
nado juzgar si ha habí jo  por mi parte, no ya retractación, 
pero ni modificación de mis ideas , ni aun de las pa la
bras que pronuncié en ei curso de ios debates. El despa
cho de 23 de Diciembre de M. Drouvn de Lhuys contiene 
una aserción falta de exactitud. Ni ha habido re trac ta
ciones, ni quejas que pudiesen motivarlas. Lo.s discursos 
so juzgaron equivocadam ente: pero las observaciones he
chas se han referido solo á esos dos puntos que han que
dado com pletam ente esclarecidos , colocando en el lugar 
que corresponde á los dos Ministros y á cuantas personas 
han intervenido en este negocio. Si yo hubiera tenido n e 
cesidad de retractarm e de palabras ú  opiniones emitidas 
como Ministro de la C orona, ¡Hites de hacerlo hubiera 
abandonado ese puesto { señalando al banco de los M inis
tros ) para venir á este sitio a declarar con la rectitud de 
un hom bre de honor que mo habia equivocado. No he te nido necesidad de este sacrificio.

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A STR O  : Renuncio la palabra.
El Sr. Ministro de E STA D O  : Lomo el incidente que 

ha obligado á usar de la palabra al Sr. Calderón Hollan
tes concierne solamente a su persona, el Gobierno, que 
desea evitar vuelvan á ser objeto de debate m aterias 
que ya han sido discutidas, se lim itará á contestar jas 
preguntas que S. S. ha formulado. Respecto á la p rim e
ra ,  diré que ni el Gobierno del Em perador ni su Em ba
jador en esta corte han comunicado cosa alguna al Go
b ierna de S. M, respecto al despacho de 23 de Diciembre, 
no habiendo habido en el particu lar sino una com unica
ción oficial y oficiosa de nuestro Encargado de Negocias 
en París Sr. Muro. Y por lo que hace al segundo punto, 
puedo asegurar al Sr. Calderón Hollantes y ai Senado que, 
según se me ha dicho por los empleados del Ministerio de 
m i ca rg o , no existe docum ento alguno relativo al inc i
dente de que se ha ocupado S. S . , sino solam ente los pu 
blicados,

El Sr. P R E SID E N T E  : Queda term inado este in c idente.
Orden del dia para m añana: discusión del dictam en 

relativo al proyecto de ley de m o n tes ; del de derechos 
de introducción del papel extranjero para im prim ir; del 
de pensioné D. José Martínez Llamas y á D. Bonifacio Ló
pez González, y del de pensión á D. José Gómez Sánchez, 
y varias viudas y huérfanos de Profesores de Medicina, 
Cirugía y Farm acia; y votación definitiva de los proyec
tos sobre pensionar á las viudas del General Gaimán y del 
Veterinario civil Cussac.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco media.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL, SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada et dia 27 de Enero 
de 1863.

Abierta á las tres ménos c u a r to , se leyó el acta de la 
an terior y fué aprobada.

Se anunció que el Sr. Melgarejo no podía asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo.

Pasó á la comisión de presupuestos una nota do a lte 
raciones hechas en el de gastos por el Sr. Ministro de Fo
mento.El Sr. M OY ANO: En la ley para rem ediar los daños 
ocasionados por las inundaciones de 1859 á 1860 se dice 
qué el Gobierno propondrá á las Córtes las recompensas 
merecidas por los que expusieron su vida. La Jun ta nom 
brada para d istribu ir este crédito concluy ó su cometido, 
proponiendo para unos cruces y para otros pensiones. El 
G obierno, al dar gracias á la Junta , prom etió trae r á las 
Córtes el proyecto concediendo esas pensiones. Pregunto 
si el Gobierno está dispuesto á traer ese proyecto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  mMi antecesor 
tenia preparado ese p ro yec to , y yo tendré el honor d 
leerlo en breve al Congreso.

El Sr. E SC B SG : Mí objeto es suplicar al Sr. Ministro 
de Fom ento que haga cuanto sea posible para que se es
tablezcan los portazgos que deben establecerse en la car
retera  de prim er orden desde Murviedro á Teruel y  en la 
cuenta del Rabudo con el fin de evitar que se paguen los 
derechos dobles en el portazgo que provisionalm ente se 
ha establecido en la misma carretera en las ventas de 
Santa Lucía, y que por com prender su arancel un tra 
yecto de ocho" leguas arru ina  el tráfico y comercio de los 
pueblos inmediatos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : En este m onientp no puedo dar una contestación categórica: examinaré el 
asunto. , .El Sr. m Ú U Ú A : He leido en los periódicos que vanos 
autores dram áticos han pedido un local para establecer 
un  teatro naciona l, y que este es el convento de ras Va 
llecas. Yo ruego al Gobierno que no conceda este local 
para ese objeto. Locales habrá en que establecer uñ tea 
tro, v no en un  sitio en que d u ran te  tres siglos han reso
nado las alabanzas al Señor.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El proyecto 
del teatro nacional existe en efecto, lía habido una r e 
unión de literatos que ha acordado hacer al Gobierno esa

petición. Al Sr. M urúa parece que no le interesa que sé 
funde ó no u n  teatro n ac io n a l, sino solam ente que nó 
se establezca en las Vallecas. Yo puedo decir á S. S. que 
hasta ahora no se ha hecho oficialmente la peticioh; y  que 
respecto del edific io , cuando se trate de lh concesión, si 
ha lugar á ella , se tendrán presentes todas las consideraciones que se deban tener en cuenta.

El Sr. O L Ó Z A G A : He pedido la palabra para lo que 
acaba de m anifestar el Sr. D iputado; pero eh sentido con
trario. Con dificultad se encontrará u n  sitio más á propó
sito que el designado por los autores dram áticos para es
tablecer un  teatro n a c io n a l, v creo que en él se establecerá.

El Sr. Ministro d é la  G O B E R N A C IO N : No voy á c o n 
testar sobre ese punto al Sr. Olózaga: me levanto para 
decir que la com unicación del Consejo de Estado pidien
do nuevos documentos sobre las elecciones m unicipales 
de la Coruña llegó ayer al M inisterio, y ayer mismo se 
rem itieron órdenes al Gobernador de la Coruña para que 
tan luego como llegue rem ita los docum entos pedidos.

El Sr. OLÓZAGA: Doy gracias al Sr. Ministro de 
la Gobernación por su actividad , y me lam ento de que 
hasta ayer no se haya pedido lo que há tiempo necesita
ba el Consejo para dar su dictam en.

ORDEN DEL DIA.
Ascensos militares.

Continuando la discusión del art. 23, dijo
El Sr. VASALLO : Ayer pedí la palabra después del 

discurso del Sr. Saavedra M eneses; y aunque mi contes
tación no puede tener hoy la fuerza que hubiera tenido 
si la hubiese dado en el a c to , responderé á dos ó tres 
puntos principales. Dice el Sr. S aavedra: los que se ocu
pan en el estudio de la ciencia del entendim iento saben 
que la uniform idad es la forma más ru d im en ta ria , y que 
la fórm ula más elevada es la arm onía que establece la 
unidad sobre la variedad. S eñ ores, esto no es aplicable al 
ejército: sin la uniform idad en el ejército no habría sino perturbación.

Se quejaba S. S. de que imitáramos en algunas cosas 
a los extranjeros. Eso es m uy n a tu ra l: ¿n o  hemos de 
im itar á la Francia , por ejemplo, que tiene ejércitos in 
mensos , y grandes ocasiones y  medios de adelanto ?

Ya que el artículo no está vo tado , hablaré de la for
m ación de las listas de elegibles. Se dijo ay e r que esas 
listas las harían  los Inspectores de revista. Yo deseaba 
que eso se consignase en la l e y , y  hoy añado q u e  deseo 
que á esas listas se añada la opinión de* los G enerales'G o
bernadores , á cuyas órdenes están los cuerpos. Estas no 
tas de concepto son de grande im portancia , y  reunidas á 
las de los Inspectores form arían u n  gran  caudal dé datos para la elección.

Puesto á votación el art. 23, quedó aprobado.Se leyó el 2 i, que decia a s í :
«Dentro de las listas de elegibles no h abrá  o tra  prefe

rencia para los ascensos que la antigüedad de los em plea
dos , y cuando esta sea igual en algunos la del inm ediato anterior.» " -

El Sr. VASALLO  : Me parece que en este artículo de
be añadirse que los Oficiales com prendidos en estas listas 
no podrán ser eliminados sin que preceda inform e del 
Coronel y expediente en que conste el motivo de la e liminación.

El Sr. P E R E Z  DE LOS COBOS : No cree la comisión 
que haya necesidad de esa ad ic ió n , pues en el articuló' 
an terior y en  el siguiente está bien claro el espíritu  de la ley.

El Sr. V A S A L L O : Puede suceder que uno sea b o rrado de esas listas arbitrariam ente.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Este artículo se refie

re al orden en que los elegibles han  de estar incluidos en 
las listas. De modo que no se trata  de cómo han  de salir.
La adición del Sr. Vasallo podrá ser im portan te , pero no es este su lugar.

El Sr. VASALLO : No trato  de hacer u n  artículo n u e
vo ; pero si lo que he dicho se considera necesario , aquí podría consignarse.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 24.
Sin discusión se aprobaron los artículos 25 y 26.Se leyó el 27 , que decia a s í :
«Los Jefes y Oficiales empleados en los Colegios, Escue

las y Academias m ilitares, que desem peñasen con distin
ción y  ventajosos resultados el Profesorado en aquellos 
establecim ientos, serán recompensados con la cruz de 
Caballeros de Cárlos III á los tres años de ejercicio, y á 
los seis con la de Comendadores de la misma Orden si tu vieren el carácter de Jefes.

Además disfru tarán las gratificaciones m ensuales que 
por* razón de ejercicio señalen los reglam entos para cada 
clase, cuyas gratificaciones aum entarán  gradualm ente 
según el empleo v tiempo une cada uno ejerza el p ro fesorado.»

El Sr. V A S A L L O : Se concede aquí al Profesorado la 
Cruz de Cárlos III. Los m ilitares tenemos la cruz de San 
Hermenegildo, la de San Fernando, las de San J u a n , las 
de las cuatro Ordenes y una m ultitud de ellas, y  todavía 
querem os de* derecho otra. ¿No encuentra la comisión 
una cruz m ilitar que podernos aplicar m ejor? Así se nos 
acusa de que todo lo querem os absorber. Prem íese al 
Profesorado poniéndole en la escala de elección; y si no 
es bastan te , aplíqueseto una cruz sencilla de San F e r nando.

El Sr. BBREZ DE LO S C O B O S : En varios artículos si' han admitido indicaciones de S. S. con m ucho gusto 
la com isión; pero no ignora S. S. que, atendiendo á la 

y relativa á la cruz de San Fernando , no hay térm inos 
hábiles de hacer lo que desea. Respecto de la cruz de Cár
los I I I , todos los españoles son aptos para te n e r la : se da 

los hom bres científicos, y en esa categoría en lraft los 
Profesores m ilitares. El lema de la misma cruz , virtu ti et 
m érito, indica que puede darse á m ilitares como á pa isanos.

El Sr. V A S A L L O : Yo lo que deseo es que río nos 
carguemos de c ru c es , porque la profusión de ellas las 
desvirtúa y las ridiculiza algunas veces.

El Sr. P E R E Z  DE LOS C O BO S : El que se ponga en 
este artículo ó no la cruz de Cárlos III no im porta nada, 
y el quitarla podría dar á en tender que los m ilitares no  
eran  acreedores á esa cruz.

El Sr. SAGASTA: No m e opongo á que los m ilitares 
obtengan gracias y cruces. Pero pregunto: ¿h ay  para los 
Profesores civiles cruces y  m ercedes á los tres años de 
servicio ? ¿Pues por qué se establecen para los m ilitares?
El m ilitar que está explicando en un  Colegio desem peña 
el mismo cargo que u n  Catedrático que explica en la Uni
versidad. Yo opino por que á todos se prem ie cuando se 
distingan; pero en igualdad de circunstancias, debe h a 
ber u n a , regla com ún para to lo s  los Profesores. Lo de* 
más es inconveniente, y hace poco favor á los m ili
tares.

De paso diré que hay en la ca rrera  m ilitar reglam en
tos de admisión en las Escuelas en que se exigen tales re 
quisitos y privilegios, qué en todo tiempo serian ab su r
d os , y hoy son repugnantes. Ni en Uñas rii en o tras E s
cuelas debe exigirse más que lo qué. se exige e tl las ü n i« ... 
Tersidades!’Hace tiem po que hablé de los privilegios que 
se exigen á los aspirantes á en tra r en el Colegio N av a l, y 
el Sr. Ministro de M arina convino en que este era u n  
ab u so , y prometió corregirlo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Es posible que en el fondo .ten
ga Y. S. ra z ó n ; pero ese pun to  que Y. S. toca no es de la 
cuestión.

El Sr. S A G A S T A : Lo dejaré para una interpelación. 
Por lo dem ás, hablando de Escuelas, rae parece qué éra  
oportuno decir algo. Ei Sr. Ministro de Marina m e prom e
tió corregir el ab u so , y  no veo que hasta  ahora se haya 
hecho nada.El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Celebro que S. S. h a 
ya reconocido que no era esta cuestión de tra ta r  de las 
Éscueias y de las condiciones de in g reso , porque habria  
suscitado un  debate que no es ahora oportuno. Solo d iré 
al Sr. Sagasta que lo que ha dicho sobre este, punto'es* 
inexacto; ya no hay privilegios de admisión. Por lo de
m ás, S. S. ha olvidado la diferencia qué hay en tre  los 
que se dedican á la enseñanza en las carreras civ iles, y  
los que enseñan en las m ilitares. El Profesorado civil cons
tituye una carrera  con sus prem ios y  sus garantías; pero 
los m ilitares no tienen eso. ¿Seria justo  equiparar el s e r 
vicio que desem peña S. S. en la Escuela de Caminos, ser v icio que es una com isión . con el Servicio de u n  Cate
drático de la U niversidad? Vea S. S v cómo no liay ,..n i 
puede h a b e r , igualdad de circunstancias.

El Oficial de Ingenieros que está en la Escuela tiene 
una com isión, como la tiene el que está al frente de una 
compañía de obreros. E s , por tanto , necesario que se dé 
una recom pensa á esos servicios; de otro modo no hay  
estímulo para dedicarse al Profesorado. . ,

No hay,, pues, térm ino dé com paración en tre  la c a r
rera del Profesorado universitario  y la comisión que des
em peña un  Profesor de Escuelas especiales y  m ilitares. 
Los hom bres especiales necesitan hoy más conocim ien
tos que n u n ca , y esto hace rancho más .útiles los p re 
mios.

El Sr. Vasallo dice que no debemos cargarnos de c ru 
ces. Es verdad ; pero la fije Cárlos ÍI1 es precisam ente la 
que debe prem iar los m éritos científicos.

El Sr. s A G A ST^t: ¿Q uibre S. S. que no equipare los 
Profesores de las Eiscuéí^s'militares á los efe la U niversi
dad? Está b ie n ; pero sométanse á las nnsm as qondicione$ 
á que están sujetos los Ae las Escuelas especiales. 4  e s tp s ¡ 
se ha procurado igualarles, m iéntras la comisión du ra, 
con los Profesores de las Universidades. Pero aun po
niendo una línea divisoria m arcada en tre  unos y  oíros, 
no hay m otivo para  distinguir á los Profesores de las E s
cuelas especiales militares. En la Escuela de Caminos hay 
solo un  aum ento de gratificaciones como en las m ilita-



res. Esto debe haber en las militares y nada más. Gracias 
especiales, que solo se dan al mérito, al talento, a los ser
vicios extraordinarios no deben consignarse en la ley.

Ha dicho el Sr. Ministro de Fomento que no hay ta
les privilegios en las Escuelas militares para la admisión 
de alumnos. Aquí tengo el reglamento del Colegio Naval, 
y se lo mandaré á S. S. para que vea qué cosas se exigen 
para el ingreso.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Es cosa singular el 
modo de argüir del Sr. Sagasta. Dice S. S .: no puede po
nerse en una ley el premio al talento: ¿quiere S. S. de
jarlo al capricho? Yo creo más conveniente que las le
yes determinen qué clase de premios ha de haber en cir
cunstancias dadas. Las leyes c êben evitar en lo posible 
los abusos: ese es precisamente el objeto de las leyes. ; Y 
ahora S. S. encuentra mejor dejar los premios á la volun
tad ministerial! Yo no quiero eso.

Yo no me opondré á que se premie á los Profesores 
de la Escuela de Caminos ó de Minas como se premia á 
los militares; pero ¿ por qué no se ha de consignar en la 
ley el premio ?

En el sistema antiguo habia, s í , privilegios para el in
greso en los cuerpos facultativos; pero hoy los soldados 
mismos pueden entrar en la carrera facultativa si se apli
can. No hay, pues, razón en esta parte de las observa
ciones del Sr. Sagasta. Por lo demás, yo no quiero dis
tinciones ; yo quiero que los españoles todos, todos, ten
gan derecho á entrar en las carreras especiales.

El Sr. POLANG O : Como no se trata aquí de las car
reras civiles, la comisión no puede proponer distinción 
ninguna para esas carreras; pero los Profesores de las Es
cuelas militares no tendrían inconveniente en equiparar
se con los civiles.

El Sr. SA G A ST A : ¿ Aquí se da la cruz de Cárlos III á 
todo el que lleve tres años de Profesorado, sea bueno ó 
malo? No: se dice que con buen resultado. ¿Y quién ca
lifica ese buen resultado ? La apreciación del Gobierno: 
luego siempre puede venir el capricho y la arbitrariedad. 
Pues bien: lo que yo no quiero es que el capricho y la 
arbitrariedad estén en la ley.

Por lo demás , si al Profesor de gran mérito se le ha 
de dar una distinción, ¿ qué necesidad hay de consignar
lo en ley ? Dejemos libre al Gobierno para premiar los 
servicios eminentes.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : El artículo está com
puesto de dos condiciones para obtener el premio: haber 
hecho servicios eminentes, y llevar tres años de Profeso
rado. De modo que la ley evita la arbitrariedad.

El Sr. SAGASTA: Entonces me opongo con mayor 
razón al artículo. Supongamos que no se hubiese inven
tado la pólvora : que mañana un Profesor de la Escuela 
de artillería, acabado de entrar á explicar, inventase la 
pólvora , ¿no se le podría premiar hasta dentro de tres 
años?

El Sr. Ministro de FOM ENTO : El art. 29 de esta ley 
provee á la dificultad de S. S. En él se premian los servi
cios eminentes.

El Sr. SAGASTA: El art. 29 no habla de los Profeso
res : no destruye nada mis ideas: se reñere á todos los in
dividuos del ejército.

Sin más discusión se aprobó el art. 27.
Sin discusión se aprobaron los artículos 28 y 29.
Se leyó el 30, que decia así :
«Las vacantes de Alféreces que ocurran en estas ar

mas se proveerán dando una tercera parte al ascenso de 
los sargentos primeros, y las dos restantes al de los ca
detes. v

El Sr. VASALLO: ¿Me podrá decir la comisión qué 
orden tendrán en la alternativa los Cadetes de los cuer
pos y los de los Colegios?

El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Eso es de los regla
mentos, que determinarán las condiciones.

El Sr. VASALLO : Es decir que la comisión no ha to
cado esa cuestión. Otras hay que podrían haber ido tam
bién á los reglamentos.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo.
Se aprobó igualmente el 31.
Se leyó la siguiente enmienda al 32:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar se suprima el 

párrafo último del art. 32 del cap. IV, tít. II del provec
to de ley de ascensos militares por innecesario, recono
ciendo desde luego la supresión del empleo de segundo 
Comandante en infantería , que es la única arma que hoy 
los tiene.»

El Sr. LATORRE (D. Cárlos : Difícil me será coordi
nar tantas ideas como á un tiempo me ocurren para con
denar la injusticia del último párrafo del art. 32. No sé 
por qué se establece una excepción tan injusta respecto 
de una sola arma del ejército como la infantería. Por más 
que me esfuerce en dar á conocer las razones que hay 
para que desaparezca ese párrafo y se suprima ese em
pleo de segundo Comandante, no sé si me será posible 
decirlas todas.

Decia el otro dia el Sr. Polanco: la existencia de se
gundos Comandantes no es cuestión de presupuestos, es 
cuestión de organización. Si en el arma de infantería es 
necesario el segundo Comandante, ¿ por qué no en las 
demás armas? Véase la Guia: en todos los regimien
tos de artillería é ingenieros y caballería se dice: Coro
nel, Teniente Coronel, Comandante. En infantería: Co
ronel , Teniente Coronel, primer Comandante, segundo 
Comandante.

Y señores, ¿á quién se hace esta injusticia? A la in
fantería , que es el arma primera del ejército: todas las 
demás son auxiliares.

Decia el Sr. Polanco: no seria fácil trasladar un Co
mandante á otro cuerpo sin saber cuál era el primero. 
Señores, si el mando de armas se da al más antiguo , el 
inmediato debe tener el detall. Me preguntaba el Sr. Po
lanco : ¿ son remora los segundos Comandantes para los 
empleos ? No he dicho que lo sean, sino que ese escalón 
más es una rémora que retrasa los ascensos superiores 
ocho ó diez años. Además tenemos la rémora de que no 
se cumplen los reglamentos, y los destinos que debian 
tener los Coroneles los desempeñan personas de mayor 
categoría, con lo cual resulta un obstáculo en la escala 
para el ascenso.

Dice el Sr. Polanco que la igualdad se deberia estable
cer introduciendo los segundos Comandantes en otras ar
mas, en vez de quitarlos en caballería. De 9 á 12 años se 
tarda desde alumno á Capitán de artillería ó ingenieros, 
y el ascenso á Coroneles á los 25 años. Pues bien : en in
fantería para llegar á Capitán se necesitan los mismos 25 
años, y para llegar después á primeros Comandantes se 
requieren 20 á 23 años. De modo que en todas las demás 
armas se asciende con más rapidez. ¿Y se olvida el señor 
Polanco de que tanto la infantería como la caballería es
tán obligadas á recibir todo el sobrante?

Se hizo el Convenio de Vergara , y ni la artillería ni 
ingenieros recibieron sino muy contados individuos del 
ejército carlista ; pero á la infantería y caballería vinie
ron 8.000 Jefes y Oñciales. Esto ha creado una inmensa 
masa de oficiales de reemplazo. No hay Jefe ni Oficial de 
infantería que no pase la cuarta parte de su servicio en 
esa situación, miéntras que los Oficiales de artillería é in
genieros jamás se encuentran en ella, y gozan siempre de 
las ventajas de la actividad.

La única razón que me detendría á mí para proponer 
la extinción de la clase de segundos Comandantes seria la 
del presupuesto. Sin embargo, aun así, y á pesar de que 
creo sobrecargado el presupuesto y no voto jamás sino 
rebajas, hoy no tendría inconveniente en votar lo que 
fuese necesario para la supresión de esa clase. Así creería 
interpretar debidamente los deseos de la fracción de la 
Cámara que represento.

En reunión de armas un segundo Comandante tiene 
á sus órdenes un Capitán de caballería y otro de artille
ría.

Viene un hecho de armas : el segundo Comandante 
propone para el empleo inmediato á los dos Capitanes, y 
estos reciben un empleo superior al que tiene el mismo 
que les ha propuesto. ¿Es esto conveniente ?

Además, desde que en las otras armas se suprimió, el 
empleo de Comandante sirvió á los interesados la anti
güedad del grado de Teniente Coronel desde el momento 
en que fueron declarados primeros Comandantes; pero 
en la infantería , ¿qué sucede? Que aun subiendo desde 
segundo Comandante áJTeniente Coronel no se cuenta la 
antigüedad sino desde que se ha ejercido la primera Co
mandancia.

Creo , pues, que debe admitirse en obsequio de la in
fantería esta enmienda, que es muy importante. Yo sen
tiría muchísimo que el Gobierno y la comisión no la ad
mitiesen.

El Sr. POLANCO : Al apoyar el Sr. Latorre está en
mienda , se ha hecho cargo de las razones que yo di en la 
totalidad. Debo defender ante todo lo que entonces dije, y 
después explicaré el pensamiento de la comisión.

Expuse aquel dia que la cuestión de los segundos Co
mandantes era de organización, porque en todos los ba
tallones debe haber una persona encargada de la contabi
lidad ; pues si bien en ingenieros y artillería la llevan los 
Tenientes Coroneles, se han tocado de esta práctica mu
chos inconvenientes. Tan cierto es esto, que se han hecho 
muchas variaciones en esta clase. Se les llamó primero 
Sargentos mayores, después Mayores Comandantes, y por 
último segundos Comandantes. En el proyecto de ley ob
servará S. S. que se dice solo Comandante , no segundo 
Comandante, y solo se dice segundo en una nota adi
cional.

Interin existan dos Jefes hay necesidad de que haya 
esa graduación.

Supongamos que en un batallón hubiera dos Jefes 
iguales, y que el encargado del detall fuese trasladado á 
otro cuerpo donde fuese más antiguo. Habria una varia
ción que, repetida en muchos casos , como podría repe
tirse , alteraría el buen servicio.

Dice S. S. que en la infantería hay reemplazos y no en 
los cuerpos facultativos. Vea S. S. la Guia de Forasteros; 
vea la clase de Generales, y observará cómo la mayor 
parte pertenecen al arma de infantería y á la de caballe
ría ; prueba de que los ascensos no son tan lentos. Cuan
do hay Oficiales de reemplazo es por haber ascendido. 
Además la clase de reemplazo no es una situación normal 
del ejército, y la tendencia del Gobierno es á hacerla des
aparecer. En "todas las naciones hay Oficiales excedentes, 
y eso no puede evitarse.

Vea S. S. por qué decia yo , como opinión general mia, 
que en caso de igualación, más debian crearse segundos 
Comandantes en otras armas que quitarlos donde los hay. 
Pero ¿ qué ha hecho la comisión ? Quitar de las categorías 
militares los segundos Comandantes, y ha puesto solamen
te Comandante para que el poder ejecutivo no se vea ata
do, y tenga amplitud y facilidad para suprimir esa clase 
en su dia si lo cree conveniente.

Si la comisión después añade que subsiste el ascenso, 
donde lo hay , de segundo Comandante á primero , es por
que habiéndolo ya era preciso determinar lo que habia 
de hacerse en el" caso d* que el Gobierno no crea conve
niente la supresión.

Por lo demás, los que son segundos Comandantes, y 
no pueden subir á primeros , no sufren perjuicios; pues 
si no hubiera esa clase de segundos Comandantes, serian 
Capitanes , y en este empleo tendrían que esperar el as
censo.

El Sr. L A T O R R E : La contabilidad no la llevan los 
segundos Comandantes. Los fondos los administran los 
Capitanes: lo que hacen los Comandantes es el examen 
de las distribuciones ; pero ese exámen lo pueden hacer 
lo mismo los primeros Comandantes que los segundos. Y 
luego, ¿cómo se arregla este asunto en caballería, artille
ría é ingenieros?

Señores, la artillería é ingenieros dijeron: fuera se
gundos Comandantes; pero se establecieron los Mayores, 
procedentes de los primeros Ayudantes, y los cuerpos 
de artillería é ingenieros dijeron : vengan también para 
nosotros esos Mayores, pues que nos convienen : de modo 
que toman lo que les conviene y dejan lo que no les gusta. 
Para la supresión de los segundos Comandantes en caba
llería el Gobierno dió las mismas razones que yo estoy 
aduciendo en mi contestación al Sr. Polanco.

Dice S. S. que la comisión no les llama segundos Co
mandantes. ¿Qué me importa cómo los llame si no les da 
derechos ningunos?

Decia el Sr. Polanco que en la Guia veria la gran 
desproporción que hay entre los Brigadieres y Generales 

i, que proceden de artillería é ingenieros , y los que proce
den de las demás armas: cierto que hay esa despropor
ción ; pero ¿ qué tiene que ver eso con los Oficiales de 
reemplazo ?

Que si hay tanto excedente es porque se asciende sin 
vacante; ¿pero no se puede ascender de la misma mane
ra en los cuerpos facultativos por mérito de guerra, que
dándose los agraciados con los goces del empleo que ob
tengan , y continuando en el ejercicio del que tenían? 
Pues ahí ve el Sr. Polanco si hay ó no beneficio.

S. S. ha dicho últimamente que si los segundos Co
mandantes no estuvieran en su clase estarían en la de 
Capitanes; pues yo creo que hubieran preferido esto si 
se les hubiera considerado del mismo modo que á ios 
demás.

El Sr. PO L A N C O : No sé si es costumbre; pero es muy 
cómodo decir que no se ha contestado á los argumentos 
que se han aducido. Yo no diré, sin embar go , esto al se
ñor Latorre; pero sí le diré á S. S. que no es idea sofísti
ca la que yo he manifestado, porque la comisión ha qui

tado de las categorías del proyecto los segundos Coman
dantes.

No quiero contestar á S. S. sobre esa especie de riva
lidad que se quiere establecer entre los cuerpos facultati
vos y las demás armas, porque esa no puede existir me
diante á que el ejército español es todo uno, y no puede 
existir ese antagonismo.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos ): Yo pregunto al Sr. Po
lanco : ¿ á qué ascienden los Capitanes con esta ley ? ¿ A 
segundos Comandantes? Pues ahí está el sofisma.

Por lo demás , yo no trato de crear antagonismos en
tre las armas del ejército, sino que vengo á decir aquí lo 
que siento, denunciando los abusos y las diferencias que 
encuentro. Ahí están consignadas mis opiniones, y el país, 
que me ha mandado á estos bancos, podrá juzgarlas.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, se 
verificó esta nominalmente; y resultando no haber más 
que 69 Sres. Diputados , se suspendió la discusión por no 
haber número suficiente para tomar acuerdo.

La votación se verificó del modo siguiente:
Señores que dijeron no:
Carballo.— Perez de los Cobos. — Polanco. — Salaver- 

ría.—Armada Valdés.—Mendez Vigo.— Gómez.— Marqués 
de Rio Cavado.—Villalonga.—Zorrilla (D. Ramón).—Ven
tosa.—Saenz de Llera.— Saavedra (D. José).— López Ro- 
berts (D. Mauricio).—Vinyals.—Rubín.— Berruezo.— Ro
mero Ortiz.—Fernandez Ñegrete (D. Santiago).—Patiño.— 
Caña.—Safont.—Escobar.—Aguirre de Tejada.—Conde de 
Peñaflor.—Barreiro.— Somoza.— Casado (D. Anselmo).— 
Enriquez.—Vida.— Ortega.—Sandoval.— Barnuevo y Ar- 
caina.—Arenal.—Santa Cruz.—Romero Leal.—Caruana.— 
Rodríguez Guerra.—Fernandez Blanco.—Falguera.—Cam
pos de Orellana.—Marqués de Albranca.—Cerveró.—Vila - 
nova.—Perez Zamora.—Gual.—Cuenca.—Bedoya.— Gon
zález (D. Ambrosio).—Piñán.—Sr. Vicepresidente Aurioles.

Total, 51.
Señores que dijeron s i :
Modet.—Marqués de Premio Real. — Casado y Sán

chez. —Topete. — Olózaga.—Vera. — Burriel. — Candau.— 
Macía Castelo.—Paez Jaramillo.— Ballesteros.— Rodríguez 
(D. Vicente).—González de la Vega.—Calzada.— Orobio.— 
Torre (D. Cárlos María de la).—López Ballesteros (D. Ra- 
faél.)—Vasallo.

Total, 18.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 

al proyecto de ley de ascensos militares.
Se leyó igualmente y quedó sobre la mesa el dictá- 

men de la comisión de actas aprobando la del distrito 
de la Lonja de Barcelona, y admitiendo como Diputado al 
Sr. Figueras.

El Sn VICEPRESIDENTE (Aurioles): Orden del dia 
para mañana: continuación de la discusión pendiente, y 
la del dictamen de actas que acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Morning-Post anuncia que el Duque de Co- 
burgo ha desechado las condiciones que se le habían 
imnuesto al ofrecerle el Trono de Grecia.

Un despacho telegráfico de Berlín, fecha 26, anun
cia haber ocurrido una lucha encarnizada en Yarsovia, 
la que 23 obreros han atacado á los rusos: estos han 
quemado los acantonamientos. Se ha publicado la 
ley marcial.

begun La Gaceta aei Norte, ha estallado un mo
vimiento en Polonia; los alambres telegráficos fue
ron rotos alrededor de Yarsovia, y se espera un con
flicto entre la tropa y los revolucionarios de la inde
pendencia, que en gran número están en las cerca
nías de Plock.

De Atenas el 25 anuncian que el Gobierno griego 
no tiene mayoría en la Asamblea.

A yer, según un telégrama de París, se verificó 
á la una en el gran salón de Louvre la solemne dis
tribución por el Emperador de las recompensas á los 
expositores franceses en la Exposición de Londres. 
Asistieron la Emperatriz; el Príncipe Im perial, el 
Príncipe Napoleón, la Princesa Clotilde, la Princesa 
Matilde, el Príncipe y la Princesa Murat. Los dia
rios de la tarde insertan el discurso del Príncipe 
Napoleón y la respuesta del Emperador. S. M. habia 
recibido ayer en las Tullerías á los individuos del 
Jurado que le fueron designados como los más dig
nos de recompensas especiales. Francia ha sometido 
una proposición al Gabinete de Washington propo
niendo una reunión de delegados para discutir me
didas que faciliten un armisticio y la paz si es po
sible.

Escriben de Londres que el resultado de la visita 
de Sir Bulwer á Egipto ha sido convencer al Gobier
no de su nación de la posibilidad de la apertura del 
istmo de Suez, y que esto explica en parte la políti
ca de Inglaterra en Grecia.

INTERIOR.
M ADR ID.—Con el título de Cuba en 1860 se ha pu

blicado recientemente en París un libro en folio, debido 
á la pluma de D. Ramón de la Sagra, ventajosamente co
nocido así en nuestra patria como en el extranjero. El 
ilustrado Director del Observatorio astronómico de la 
Habana se propone en la nueva obra, que es como un

suplemento á la primera parte de su historia política y 
natural de la isla de Cuba , trazar el cuadro de los ade
lantos de aquella isla en la población, agricultura, co
mercio y rentas públicas.

Para ello divide su obra en cinco capítulos, de los que 
haremos un rápido bosquejo, pues la falta de espacio no 
nos permite otra cosa. En el primero trata de la población 
de la isla de Cuba en sus diversas épocas; de su compo
sición; de la relación que existe entre las castas, las con
diciones y los sexos; del movimiento anual de la pobla
ción, y de otras consideraciones no ménos interesantes: 
dedúcese de lo expuesto en este capítulo que la población 
cubana, que constaba en 1774 de 171.610 almas, creció 
de un modo rápido hasta nuestros dias, elevándose en 
1860 á 1.179.713 almas.

Ocúpase el señor La Sagra en el segundo capítulo de 
la agricultura é industria rural de la isla en sus diversas 
secciones de montes y bosques, haciendas ó sitios de 
crianza y potreros, ingenios, cafetales, vegas de tabaco é 
industria tabaquera, y cultivos menores , exponiendo 
acerca de cada uno de estos puntos reflexiones que de
muestran la atención que le han merecido tan importan
tes ramos.

El tercer capítulo está destinado al exámen de las co - 
municaciones, de su estado antiguo y de la influencia que 
las nuevas han ejercido en la extensión de los cultivos y 
de la producción cubana, en el comercio marítimo, en la 
riqueza del país , en los progresos de la cultura y en los 
adelantos notables de la civilización de la isla. Los cami
nos de hierro y las líneas telegráficas son también objeto 
de apreciables consideraciones.

El comercio y la navegación son la materia del cuarto 
capítulo del libro de que damos cuenta. En él se estudian 
el comercio marítimo, nacional y extranjero, la natura
leza y valor de las importaciones cubanas, la navegación 
nacional y extranjera, y las instituciones auxiliares del 
comercio."

En el capítulo quinto examina el señor La Sagra la Ad
ministración de los intereses generales de la isla de Cuba; 
siguiendo al efecto el método adoptado por el Sr. Marqués 
de la Habana en sus Memorias ai tratar de las rentas mu
nicipales y públicas de la isla de Cuba.

Basta la enunciación de los puntos que abraza el últi
mo trabajo del señor La Sagra para formar idea de su im
portancia.

Respecto de las condiciones materiales de la obra, di
remos no más que es edición de lujo de L. Hachette y 
compañía, París, 1862.
 En la noche del 2 de Febrero próximo tendrá lu
gar el gran baile que la Junta de Damas de Honor y Mé
rito se propone dar á beneficio del Asilo de huérfanas que 
tiene á su cargo: se verificará, como el año pasado, en el 
salón del Real Conservatorio de Música, debiendo asistir 
las señoras de dominó y los caballeros de frac. Creemos 
estará tan concurrido como los anteriores , á los que asis
tió la buena sociedad de Madrid, pues las señoras encar
gadas no perdonan medio alguno para que la reunión sea 
de lo más escogido, y para darle el mayor lucimiento po
sible. Sabemos que los billetes los distribuyen las seño
ras Condesa de Oñate, Condesa de la Cimera, Condesa 
viuda del Montijo, Vizcondesa de Monserrat, Marquesa 
viuda de Campo-Verde, Marquesa de Molins, Baronesa de 
Lajoyosa y Vizcondesa de Armería.
 Mañana, á las once de la mañana, tendrá lugar en el
templo de Atocha el funeral que según costumbre se ce
lebra todos los años como aniversario de la muerte de 
la Infanta Doña Luisa Carlota, madre de S. M. el R e y . 
Oficiará el Excmo. Sr. Patriarca, y asistirá el coro de la 
Real Capilla.

BOLETIN DE TEATROS.

La noticia de que asistian SS. MM. anteanoche á la 
función de Novedades llevó á este teatro una concurren
cia numerosísima. Todas las localidades, especialmente 
las altas, se hallaban ocupadas. Al entrar y salir las Rea
les personas fueron saludadas con una salva de aplausos. 
Ocupaban el palco Real, á más de los Reyes, la Duquesa 
de Alba y los Duques de Badén y de Sesto. Los actores 
se esmeraron en la ejecución del drama del Sr. Rada y 
Delgado , Colon, y en la piececita El olmo y la v id , en la 
cual la niña Franco lució, como siempre, sus brillantes y 
precoces facultades. Concluida esta comedia, SS. MM. man
daron subir á su palco á la encantadora niña, y la diri
gieron las más cariñosas frases. Cuando el público notó 
este rasgo, prorumpió en un entusiasta y prolongado 
aplauso.
  Según tenemos entendido, dice uno de nuestros
colegas , terminadas las representaciones de Deudas de la 
honra en la Zarzuela, se suspenderán estas por dos ó tres 
dias para dar descanso á los actores, siendo esta misma 
obra la destinada para la apertura del teatro del Circo, 
á donde se traslada desde principios del mes próximo la 
compañía que actúa en el de Lope de Vega.

A N U N C I O S .

A LOS SEÑORES COMERCIANTES DE MÚSICA EN 
España.—El Sr. Tito di Giovanni Ricordi, editor de mú
sica en Milán , propietario de la nueva ópera del célebre 
maestro Verdi La forza d il destino, deseoso de evitar dis
gustos y pérdidas a dichos señores comerciantes, les pre
viene que, habiendo él cumplido con todos los requisitos 
que exige el convenio celebrado entre España é Italia so
bre propiedades, y con arreglo al art. 6.° del mismo, Jes 
está absolutamente prohibido el hacer reproducción ni 
reducción alguna de dicha ópera, como asimismo el in
troducir y vender las ediciones parciales ó totales que 
de la misma se hagan en Francia ó en otro país; y 
que según previene el art. 7.° de dicho convenio, serán 
embargados y destruidos los ejemplares, láminas y de
más que se encuentren en cualquier parte y que no 
sean de la procedencia del verdadero propietario de la 
referida ópera.

Por lo tanto, se considerará como fraudulenta en toda 
España cualquiera edición de La forza del destino que no 
sea hecha por el Sr. Tito di Giovanni Ricordi, y adquirida 
directamente de su casa ó de sus representantes en Espa
ña , que son los siguientes:

Madrid, D. Antonio Romero, calle de Preciados , nú
mero 1.

Barcelona, D. José Jurcli y D. Juan Budó.
I Valencia, D. Ramón Sánchez La viña. 458—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARÍA MAG1 
dalena.— No habiendo podido celebrarse la junta genera 
señalada para este dia por no estar representadas las ac
ciones que marcan los estatutos de esta Sociedad, se con
voca de nuevo para el lunes 2 del mes de Febrero próxi
mo, á las doce de su mañana, en la casa calle de Cañiza
res , núm. 16, cuarto principal.

Madrid 2o de Enero de 1863.*=E1 Secretario, R. O., í 
Salomón. 451—2

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- 
nar , 7.1 edición, comprendido en primer lugar en ía lis
ta oficial de obras de texto para las Reales Escuelas de co- ! 
mercio , industríales, institutos, de administración mili- ' 
tar y para los exámenes de ingreso en las de Marina y de 
la Hacienda pública. Contiene aplicaciones á las contabi- \ 
lidades del Estado, de la grandeza, sociedades anónimas, j 
banqueros y fabricantes. Se vende á 12 y 14 rs. en las j 
librerías de Sánchez, Publicidad, Villaverde, Bailly- 
Bailliére, Hernando, López y Poupart. El autor, que vive 
en la calle de las Veneras, núm. 3 , cuarto principal, lo 
remite por el correo , franco de porte, si se le envían 15 * 
reales ó 32 sellos de cartas. 134—2

LA PENINSULAR, SUBASTA DE CONSTRUCCION. — \ 
Debiendo esta Compañía proceder á la construcción de j 
tres casas en Santander y su calle de Hernán Cortés , en [ 
el sitio denominado Nueva población de Santander, se ha j 
señalado para la celebración de la subasta el dia 8 de Fe- \ 
brero de 1863 , á las doce de la mañana, subasta que se \ 
celebrará igualmente y á la misma hora en la oficina de í 
la Dirección general en Madrid, calle del Sordo, núm. 27, 
cuarto segundo, y en la de la Subdireccion de esta pro
vincia en Santander, calle de Atarazanas, sobre la tienda ¡ 
denominada La Bolsa. y

Los planos y pliego de condiciones se hallarán de ma
nifiesto desde el dia de la fecha en ámbos puntos.

Madrid 21 de Enero de 1863.*=E1 Director general de 
la Compañía, Pascual Madóz. 338—1

FÁRRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN VENTA.—SE ! 
vende la fabrica de bujías esteáricas, jabón de oleína y  
ácidos sulfúrico y nítrico, situada en las afueras de Gi 
jo n , provincia de Oviedo. Esta magnífica fábrica, que se ¡ 
halla montada para trabajar por los dos sistemas de sapo
nificación y destilación, con privilegio para este último, 
tiene la ventaja de hallarse situada en un puerto de mar 
que facilita la recepción de primeras materias y expedí- j 
cion de productos elaborados con la notable economía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el pre
cio y demás pormenores dirigirse ai Director de la Com
pañía española para la fabricación de bujías esteáricas en 
Madrid, calle del Gobernador, núm. 24. . 310—11

TRATADO METÓDICO Y PRÁCTICO DE MATERIA 
médica y de terapéutica, fundado en la ley de los semejan
tes , por A. Espanet, traducido del francés al español por 
D. Pió Hernández y Espeso, Médico homeópata.

Esta obra constará de dos tomos en 8.a, de unas 500 
páginas cada u n o , divididos en seis entregas, que se pu
blicarán una cada mes , á contar desde 1.° de Diciembre 
de 1862.—Precio de toda la obra, franca de porte para 
toda España , 38 r s .: concluida la obra costará 40 rs. en 
Madrid y 46 en provincias, franca de porte.—Se ha re
partido la entrega segunda.

Medios de proporcionarse esta obra: primero, remitiendo 
en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe 
Don Alfonso, núm. 8 , Madrid, su importe en libranzas 
dé la Tesorería central, Giro mútuó de Uhagon , ó en úl
timo caso, sellos de franqueo. También la facilitarán las 
principales librerías del reino, ó los corresponsales de 
empresas literarias y de periódicos políticos.

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL 
Consejo de Administración, en vista del resultado del 
ejercicio de 1862 , ha acordado repartir á los señores ac
cionistas en cambio de los cupones vencidos hasta el dia, 
el 6 por 100 del valor desembolsado, ó sean 30 rs. por 
acción.

Con objeto de dar mayor impulso á la explotación de 
las minas y ensanchar las operaciones de las fábricas de 
la Compañía, y en virtud de lo prevenido en el art. 14 de 
los estatutos, el Consejo ha resuelto al propio tiempo exi
gir el segundo dividendo pasivo de 25 por 100, ó sean 500 
reales por acción , fijando como plazo en que deberá es
tar realizado el dia 1 .* de Marzo próximo.

En su consecuencia, los señores accionistas se servi
rán verificar antes de dicho dia el pago de la referida 
cantidad de 50o rs. por acción, presentando sus títulos 
respectivos para hacer en ellos la correspondiente anota
ción de este desembolso. Al mismo tiempo se entregará 
ó abonará en cuenta á los dueños de los mencionados cu
pones la indicada suma de 30 rs.

Estos cobros y pagos tendrán lugar en Madrid en el 
domicilio de la Sociedad, calle del Caballero de Gracia, 
núm. 23.

En provincias, en casa de los corresponsales de la 
Compañía general de Crédito.

Y en París , en la de los señores hijos de Guilhou jó* 
ven , rué de Provence, núm. 50.

Madrid 27 de Enero de 1863.«=*E1 Director, Luis de 
Viado. 470—3

SE VENDEN EN PÚBLICA SUBASTA 306 VACAS DE 
suelo en la dehesa de Torrecaños y quintos llamados Ro
pería y Cachafré, jurisdicción de la villa de Guareña, par
tido judicial de Don Benito. El pliego de condiciones aítará 
de manifiesto en la Notaría de D. Santiago Urdíales lllana, 
plazuela del Angel, 10, y en ella se admitirán los pliegos 
cerrados desde las diez á la una de cada uno d<* los dias 
que trascurran hasta el señalado 8 de Febrero próximo.

472

SE NECESITA , PARA ALQUILAR POR DOS Ó MAS 
años, una habitación en **t* corte, que sea cuarto prin
cipal ó bajo, de más de 6.000 piés de superficie, con bue
nas luces, techos altos, escalera espaciosa, y que sea á 
propósito dicha habitación para colocar en ella una gale
ría de cuadre* y  estatuas con sus correspondientes de- 
pendencie* de restauración, forracion y carpintería.

Dirigirse á la calle del Cármen, núm. 58 , cuarto se
gundo, todos los dias y á todas horas.

SANTO DEL D IA .
San Julián, Obispo de Cuenca, Patrón de su Arzobispado; 
San Valero, Obispo; San Tirso, mártir, y la Aparición de 

Santa Inés , virgen y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 

de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero de 1863.

HORAS. |
Barómetro 
reducido 40' 
en milíme

tros.

Tempera- 
0 tura en 

grados 
Reaumur

• Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ... 
9 m ... 

4 2 . . . . .  
3 t.. . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

718,10
718,52
717,99
717,13
717,36
718,05

-1 M  
— 0°,6 

8°,6 
10\6 
6*,6 
4*,2

—1#>4 
—0a,7 

10a,8 
13a,3 
8a,2 
5a,2

N .E .. .. 
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E. . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .

Despej *
Celajes.
Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia.......
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del dia.......

11a,3
22a,0 

- 1 a,8

14a,1 
27a,5 

—2a,2
Evaporación en las 24 horas. 2,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están flechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al niTel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid... 
Barcelona.
Palma___
Alicante,. 
S. Feman
do á las 8h. 
Lisboa. ..  
Oporto.. .  
Bilbao. . . 
Santiago.. 
Granada. 
Salain.L.. 
Oviedo.. . 
Burgos... 
Albacete..
Soria.......
Zaragoza.. 
Huesca.. .

779,5
774,9
776.0
776.7

773.3
775.2
776.4
775.7
775.0
773.8
774.3
775.9
777.3
778.2
776.9
774.3 
762,8

—0a,7 
9a,2
7a,7 
8a,0

12a,4 
8a,4 

10a,3 
4a,8 
7a,6 
5a,9 
Ia,5 
3a,9 

—4#)9 
0a,5 

—0a ,2 
0a,0 
2a,2

N. E ..
Oeste. 
Norte. 
S.S. 0.

S. S. E. 
N. E ..
Este... 
S. E ... 
Norte. 
E.N.E. 
Este...  
S. S. O. 
O.N.O. 
E. S. E. 
N.N.E. 
Oeste.. 

»

Celajes.. . .
Niebla........
Despejado . 
Idem.........

Cási desp.a. 
Despejado .
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Niebla. . . .  
Despejado .
Idem.........
Idem.. . . . .
Idem.........
Cási desp.\ 
Despejado.

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Picada.
Bella.
P.a oleaje. 
Tranquila.

»
»
»
»
»
»
»
»

, »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 775,0 3a,5 N. E . . (Despejado.. En calma.
Bayona. . » 2a,8 Este. . Idem......... De leva.
Brest. . . . 769,7 10°,0 Oeste.. |Cub.a,lluv.° Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0° y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en

g r a d es 
centígra

dos.

Dirección
dei

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.. 
París.....................

759,5
764,0

»

7a,5 
6a,7 
6a,3 
8a,5 
7a,2 
3°,4 
2a,0 
3a,0

O , , . 
S. S.O. 
E. ..

Lluvioso.
Cubierto.
Despejado.
Niebla.

Bayona.
Lyon..................... 767,0

760.7
746.7
760.7

»

s.......
Bruselas...............
Viena...................

N.N.E.
O.N.O.

Cubierto. 
Alguna nube. 
Sereno.Turin................... S. O...

Roma.................... N____ Despejado.
Sereno
Cubierto.

»
»

Cubierto.
Despejado.
Nubes.

Florencia.............
San Petersburgo.. 
Constantinopla...
Stockolmo............
Copenhague........
Greenwich..........

763,9
738.5

»

750,3
752.5 
762,0

9a,1 
—2°,3

»
»

0a,8 
9a,3

S , , .
O , ,

»
»

O. S.O.
))

Leipzig................. I a,8 O.S.O.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.820 fanegas de trigo.
4.311 arrobas de harina de id.
8.503 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 46.612 libras de peso. 
344 carneros, que hacen 6.908 id. id.
414 cerdos degollados, que hacen 93.219 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 4 6 #  á 53 rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 8 á 8 #  rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 #  á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido.  1.243 fanegas.
Quedan por vender.. 796.

Precio máximo  52 # .
Idem mínimo.............  45.#.
Idem medio...............  49,15.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Enero de 1863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 27 de Enero de 1863 á las tres de la tarde«.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-85, 
80 y 85; á plazo, 51-85 fin cor. vol.

ídem diferido, publicado, 46-60, 55 y 60; á plazo, 
46-65 fin cor. vol.; 46-85 y 90 c. fin próx. ó á yol.

Deudaamortizable de primera clase, no publicado, 
35-20.

Idem de segunda id ., id ., 18-50.
Idem del personal, id ., 23-25; á plazo, 23-25 c. fin 

cor. vol.; 23-45 c. fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, publicado, 92-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 101 -50. 
Idem de á 2.000 rs ., id., 101-50.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99-25. 
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id,, 97,

Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
güblicado, 97-40.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id ., 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 95-75.

Acciones del Banco de España, no publicado, 216 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.480 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y  Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Z a 

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137# por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, idem, 
1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10.
París á 8 días vista. 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete. . . . #  d. Lugo.........
Alicante.. . . par. . . Málaga.. . . X  p-
Almería. . . . par. .. Murcia.. . . par d.
Avila........... # Orense___ X  P- ,,
Badajoz---- par. Oviedo___ Vi P- , .
Barcelona... .. X Patencia... par. ,.
Bilbao......... parp. Pamplona.. par. ,,
Búrgos........ Vi Pontevedra 1 p. ,,
Cáceres....... y* ' . , Salamanca. 54 P- ».
Cádiz.......... San Sebas
Castellón... ,. , , tian ....... é # #
Ciudad-Real. ,. , , Santander. XCórdoba. . . . y» p. , . Santiago.. . i
Coruña........ \ p. . . Segovia.. . . par. , ,
Cuenca....... . . Sevilla.. . . Y» p-
Gerona....... . . . , Soria......... X  d.
Granada.. . . y* . . Tarragona. X , .
Guadalajara. par p. . . T eruel.. . . . .
Huelva........ . . , . Toledo___ X , .
Huesca... . . , . Valencia... par. .,
Jaén............ V , , Valladolid. Vi P- • •
León... . . . . #P- , , Vitoria. . . . Vi P-
Lérida........ . • Zamora.... Vi •.
Logroño,.,. 1 9 t  • Zaragoza . • X  P- • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Enero de 1863.
„  , - i 3 por 100................ .. 69,70.Pondos franceses. . { 4 £  por , „0 .................  98,60.

„ ~ , i Deuda diferida.; ............ 46 # .
Españoles.............| Idem interior.................  50# .

Consolidados.  ............................ .......... .. 921/4á3/8

ESPECTACULOS.

T eatro R eal. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 84 de abono.—Rigoletto, ópera en cuatro actos.

T eatro d el  P r ín c ipe .—A las ocho de la noche.—Amor 
de madre.— Baile.—Receta contra las suegras.—Baile.

T eatro  d e  Variedades. — A  las ocho de la noche.—  
Función 12.a de abono.—Sinfonía.—Sullivan, comedia en 
tres actos.—La rumbosa, baile.— ¡Candiditóí comedia nue 
va en un acto.

T eatro  d e  la Zarzuela . — A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—  
Deudas de la honra.— El amante prestado.

Nota. El sábado próximo tendrá lugar en este teatro 
el primer baile de máscaras de la temporada.

T eatro  d e  Lo pe  d e  Veg a .— A las ocho de la noche.— 
Las hijas de Eva.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio.


